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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en eí Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.
- En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez, 
de primera instancia de la capital, de los cuales 
resulta:

Que Andrés Rodríguez y Francisco Peña, vecinos 
de Francos, en el Ayuntamiento de Castro del Rey, 
poseían dos fincas sitas á uno y otro lado del camino 
llamado Calzada de Francos, en la parroquia de San
ta María de Anaeigide del citado Ayuntamiento, y á 
un tiempo reconstruyeron sus respectivos cierres; 
cuyo acto sirvió de base á sus convecinos Diego Va- 
liña y Juan Aguiar para denunciarle al Alcalde por 
los perjuicios que se ocasionaban ai tránsito con los 
nuevos cierres:

Que dada orden por el Alcalde para contener los 
abusos denunciados, y no habiendo sido cumplida, 
se constituyó en el sitio en cuestión con el Secretario 
del Ayuntamiento y otras personas de arraigo, y ob
servó que el cierre del Rodríguez, hecho sobre el 
anterior , ningún obstáculo ponía al camino, y que 
el de Peña se adelantaba sobre la via , no solo emba
razando el tránsito , sino destruyendo un lavadero y 
abrevadero que existia junto á su prado , y dificul
tando el servicio de este mismo :

Que en el momento se providenció por el Alcal
de, ordenando al referido Peña que restituyese la 
pared al ser y estado antiguo, dejando expedito el 
camino, lavadero y abrevadero; y el interesado , sin 
cumplir esta providencia , acudió al Juzgado inter
poniendo contra Rodríguez un interdicto de reco
brar, que el Juzgado admitió y sustanció, recayendo 
sentencia en la que se mandaba fuese restituido el 
Peña inmediatamente en la posesión de entrar y salir 
con bueyes y carros para un prado de la Calzada de 
Francos:

Que á los pocos dias el Gobernador, en vista de 
una instancia presentada á su autoridad por Andrés 
Rodríguez, en la que exponía los fundamentos que 
le asistían para creer que el Juez era incompetente 
para conocer del negocio , oido el Consejo provincial,' 
y con presencia de lo manifestado por el Alcalde y 
varias personas del Ayuntamiento de Castro del Rey, 
requirió al Juez de inhibición, apoyándose en el 
texto expreso de varios artículos de la ley de 8 de 
Enero de 1845, del Real decreto y reglamento de 7 
y 8 de Abril de 4848, Real orden de 8 de Mayo de 
4839, y la ley y reglamento de '25 de Setiembre 
de 4863 :

Que el Juez, con suspensión del procedimiento, 
y oido el Ministerio fiscal y la representación de 
Francisco Peña , dió auto declarándose competente, 
y  para ello se fundaba:

4.° En que la cuestión que dió motivo á la de
manda de interdicto era de interés privado, y que, 
al adm itirla , no lo hacia contra providencia adm i- 
íii'sjtrativa alguna, que no le constaba si se había 
dictado en el asunto:

2.° En que aun en el supuesto de que sé hubiese 
causado dañó á los intereses públicos, siempre seria 
un hecho distinto del que dió origen al interdicto;

Y 3.° En que el asunto , como fenecido y pasado 
en autoridad de cosa juzgada, estaba comprendido 
en el núm. 3.° del art. 54 del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de 25 de Setiembre de 
4863:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto* que ha se
guido sus trám ites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra providen
cias administrativas dictadas por las Autoridades del 
ramo dentro del límite de sus facultades: *

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 4845 , según el cual corresponde á los Al
caldes cuidar de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior y ordenanzas munici
pales:-

Visto el art. 80, párrafo tercero de la propia ley, 
que encarga á los Ayuntamientos el cuidado, con
servación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales :

Visto el árt. 480 del reglamento dado para la eje
cución del Real decreto de 7 de Abril de 4848 so
bre conservación y mejora de los caminos vecinales, 
según el cual los Alcaldes-cuidarán en sus respec
tivos términos jurisdiccionales que el camino y sus 
márgenes estén libres y desembarazados, sin permitir 
estorbo alguno que obstruya el tránsito público: 

Visto el art. 54, núm. 3.°, del reglamento de 25 
de Setiembre de 4 863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contienda de competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando que el terreno que separa las dos 
fincas limítrofes de ambos litigantes, y cuyos muros 
se rectificaron últimamente, está destinado para via

pública, y constit uye un camino vecinal sujeto al 
cuidado y vigilancia del Alcalde de Castro del Rey, 
puesto que á estos funcionarios y corporaciones m u
nicipales incumbe todo lo relativo,,á policía urba
na y ru ra l, y el cuidado y conservación de los ca
minos y veredas vecinales, al tenor de las disposi
ciones ántes citadas : . - .?

Considerando que, según resulta del informe del 
expresado Alcalde y de los documentos unidos á la 
instancia del vecino Andrés Rodríguez, aquella Au
toridad , dentro del límite de sus facultades; dicto 
acerca de la cuestión que se ventilaba Iá providencia 
que tuvo por conveniente, la cual no fué cumpli r, 
mentada, como debía, per su convecino Francisco 
Peña, qué trato luego de anularla por medio def in
terdicto propuesto, contra lo expresamente mandado 
en la Real orden de 8 de Mayo de 4839:

Considerando, por último, que aun cuando no se 
apelase de la sentencia dictada en el repetido inter
dicto, no es aplicable al caso actual la disposición del 
art. 54 del reglamento dictado para ía, ejecución de 
la ley de Gobiernos de provincia, como el Juez p re 
tende, puesto qué se ha declarado repetidamente qué 
el proveido que recae en el interdicto no puede es
timarse sentencia ejecutoria para el efecto de impe
dir que se suscite cuestión de competencia, porque 
se limita á amparar la posesión interinamente, sin 
hacer declaración de derechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos, de competencia suscita-r 
da entre el Gobernador de la provincia de Córdoba 
y el Juez de primera .instancia de Fuente Ovejuna, 
de los cuales resulta :

Que en  4 4 de Marzo de 4 865 se presentó en el 
referido Juzgado, á nombre de D. Basilio Manso, un 
interdicto de recobrar, la posesión de una cerca lla
mada de la Noria , en los ruedos y término de Es- 
piel, de la que le habia despojado D. Carlos López 
Palacios, entrando en ella con algunos trabajadores 
el dia 8 ó 9 de Marzo, y haciendo una excavación en 
medio de los sembrados :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, prestada fianza y recibida información 
sobre el hecho, se acordó la restitución en 29 de 
Marzo:

Que por D. Cárlos López Palacios, representante 
de la Sociedad minera La Araucana , se pidió al Go
bernador de Córdoba en 4 4 del mismo Marzo que se 
formara expediente de expropiación de un terreno 
perteneciente á D. Basilio Manso, en él cuál era ne
cesario abrir un pozo de ventilación para la mina de 
carbón Luz, perteneciente á aquella Sociedad, por ha
berse negado el propietario á fijar el valor del ter
reno que era precisó ocupar:

Que habiendo prestado el mismo representante de 
la Araucana la fianza de 200 escudos que se le exi
gió por el Gobernador, este , accediendo á su instan
cia, le autorizó en 47 de Marzo para que inmediata
mente abriese el pozo de ventilación en la propiedad 
de D. Basilio Manso, expidiéndose al efecto las opor
tunas órdenes al Alcalde de Espiel, y notificándolo á 
los interesados:

Que Manso expuso al Gobernador en 30 del mis
mo Marzo que no se le habia pedido la conformidad 
para abrir el pozo; que su finca estaba cerrada y era 
de regadío; que no estaba demostrada la necesidad 
de abrir el pozo en su finca, y que no siendo minero 
no estaba obligado á dar ventilación á la mina Luz; 
pidiendo en su virtud que se hiciera un reconoci
miento de la mina y finca, y se negara la expro
piación:

Que por otro escrito de la misma fecha apeló 
Manso al Ministerio de Fomento de la providencia 
otorgando permiso para abrir el pozo, sin que desde 
el 30 de Marzo de 4865 en que se presentó al Gober
nador se le haya dado curso :

Que esta Autoridad requirió al Juez de inhibición 
en 3 de Abril, fundándose en el párrafo segundo del 
art. 94 de la ley de minas de 6 de Julio de 4859; y 
el Juez contestó con fbcha del 4 4 que estaba ejecuta
da ya la providencia definitiva, sin suspenderlos 
procedimientos hasta 44 de Noviembre, en que el 
Gobernador repitió su requerimiento, de acuerdo 
con el Consejo provincial, suspendiendo también el 
curso del expediente que hasta entonces habia se
guido:

Que el Ju ez  se declaró competente, sin celebrar 
vista del artículo, apoyándose principalmente en que 
el despojante no habia obrado en virtud de una dis
posición administrativa, y en que la sentencia del 
interdicto estaba ejecutoriada:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
conforme con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 94 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 4 859 , que estableciendo la competencia en ma
teria de minería , previene que la intervención de 
los Tribunales ordinarios no entorpecerá la trami
tación administrativa de los expedientes ni la mar
cha de las labores, y que en las demandas contra

establecimientos mineros pó*e 4óüdas podrá decre
tarse el embargo de todo ó j&Mé dé los productos, y 
Cambien, ségúá los cásps, l^ écú c ip m  y venta de los : 
mismos establecimientos ; pó.ró sin que el procedi
miento judicial infiera peííjüició al laboreo, fortifica
ción,! desagüe y yenülaejóñjíjélas minas demandadas 
ni de las colindantes ; y por último, encarga al Go
bernador de la provincia ejeper sti vigilancia en el 
mismo sentido: / . .  ̂ :

Visto el prt. 55 de la propia ley , según el cual 
todo minero accederá á facilitar la ventilación de las 
fainas colindantes : ,

Visto él art. 56 de la misrhá lev, el cual previe
ne quedos, mineros podrán obtener el libre y ple
na disfrute del todo ó parte de la superficie de sus 
pertenencias :para; almapenés, tálleres, lavaderos, 
oficinas dobeneficio, depósitos de escombros ó esco
ria s , caminos y otros usos análogos, todo dentro de 
las¡ estrictas necesidades de,Su i n d u s t r i a y  qué si al 
efecto no se concertaren particularmente con los 
dueños de tos terrenos sobre la : extensión que pre
tendan ocupar y su preció , solicitarán del Goberna
dor de ja provinqia la inmediata aplicación de la ley 
de expropiación forzosa, .qué en estos casos procede, 
y tendrá efecto dentro de ío& dos nieges* mediante las 
indemnizaciones que quedan-establecidas en el artí
culo 5.a ; y si los caminos húbiéren de extenderse ó 
abrirse fuera de las pertenencias.,.se sujetarán á las 
disposiciones generales .dé la piáteria:

Visto el art. 4.° de la. ley de expropiación por cau
sa. de utilidad pública de 4 7 de Julio de 4 836, el cual 
previene que no se puede obligar á ningún particu
lar', corporación ó establecimiento de cualquiera es
pecie á que peda ó enajene lo que sea de su propie
dad para obras de interés público sin que precedan 
los requisitos siguientes: .

4.a Declaración solemne de que la obra proyec
tada es de utilidad pública, y  permiso competente 
para ejecutarla :

2.a . Declaración de que es indispensable que se 
ceda ó enajene el todo ó parte de una propiedad 
para ejecutar la obra de utilidad pública:

3.° Justiprecio de lo que haya de cederse ó ena
jenarse.

4.* Pago del precio de la indemnización:
Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 

pfohibe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
disposiciones que adopten los Ayuntamientos en los 
asuntos que pertenezcan á sus atribuciones según las 
leyes:

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863, según el cual el Tribunal ó Juzgado 
requerido de inhibición, luego que reciba el exhorto 
suspenderá todo procedimiento en el asunto á que 
sé refiera, miéntras no se term ínela contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por decisión Mía, so- 
pena de nulidad de cuanto después se actuase:

Visto el:art. 60 del propio reglamento, el cual 
dispone que se celebre vista del artículo de compe
tencia con citación de las partes:

Considerando:
. 4 .° Que el art. 55 de la ley de minas no es apli
cable al presente caso, porque se refiere á las servi
dumbres que mútuamente deben prestarse los mi
neros, y no siéndolo el querellante no está obligado 
á sufrirla en su propiedad:

2.° Que la disposición del citado art. 56 de la pro
pia ley, relativa á servidumbres en terrenos de par
ticulares necesarias para la industria m inera, es 
aplicable por analogía á este caso y se refiere á la ley 
de expropiación forzosa, según la cual es indispen
sable que precedan los requisitos que determina el 
art. 4.° de la de 4 7 de Julio de 4 836:

3.° Que la providencia del Gobernador permitien
do abrir el pozo de ventilación en una finca de pro
piedad privada, sin que precediera una expropiación 
formal, no puede estimarse dictada en uso de sus atri
buciones legítimas:

4.° Que tampoco puede tenerse por contrariada 
la providencia administrativa, aun siendo legal, por 
medio del interdicto, y sí este por aquella , puesto 
que el acto del Gobernador es posterior á la deman
da de despojo, y con él se pretendió convalidar la 
perturbación del estado posesorio:

5.° Que ninguna de las Autoridades contendien
tes ha cumplido con lo que previene el art. 58 cita
do del reglamento de 25 de Setiembre de 4863, cuyo 
precepto de suspender todo procedimiento en el 
asunto se refiere igualmente á la Autoridad admi
nistrativa que á la judicial, y reconoce por principio 
que pendiente el conflicto nada debe innovarse, por
que desde el momento en que se pone en duda la 
competencia ninguna de las Autoridades contendien
tes la tiene para entender del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor déla 
Autoridad jud ic ia l, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a l  o r d e n .
Sanidad. — Sección 1.a— Negociado d.° 

limo. S r.: En vista de que no se cumple en to
das sus partes lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de

Junio de 4846 y 40 de Julio de 4858 sobre incompa
tibilidad del cargo de Médico-director de baños y 
aguas minerales con cualquier otro destino ó cargo 
público, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que aí presentarse á tomar posesión los ex
presados funcionarios declaren bajo su firma ante el 
Gobernador de la provincia , cuyo documento se re
mitirá á esa Dirección general, que no desempeñan 
destino ni otro cargo alguno siquiera sea honorífico, 
ni perciben sueldo como activos ó en situación pasi
va de fondos del Estado, provinciales ó municipales; 
siendo la voluntad de S. M. se declaren desde luego 
vacantes las Direcciones que en la actualidad estén 
desempeñadas por funcionarios que se encuentren 
en cualquiera de los casos indicados; quedando sin 
efecto los nombramientos hechos á su favor en con
travención de las Reales órdenes citadas, *y conce
diendo á los Directores en propiedad por oposición 
el plazo improrogable.de 20 dias, á contar desde la 
fecha , para que opten entre uno ú otro cargo. h 

De Real órdén lo digo á V. 1. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
4.° de Mayo de 4866.

POSADA HERRERA.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE H ARINA.
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C a 

t ó l i c a  e n  e l  P a c í f i c o . — Exorno. S r .: Cumpliendo con lo 
que decia á V. E. en mi comunicación núm. 87 de 16 de 
Febrero, salí del puerto de Valparaíso en busca dé lós 
buques enemigos el 17 del pasado á las diez y media de 
la noche con las fragatas Nutnancia y Blanca , provistas 
ámbas del completo de carbón de cabida en sus carbo
neras y el posible ensacado en las baterías. La Numan-  
cía llevaba 1.080 toneladas, y  la Blanca 364. Como mi 
principakobjeto era el de sorprender al enemigo sin dar
le lugar de evitar el combate, cuyo éxito nunca podría 
ser dudoso, ántes de recibir aviso de nuestra salida de 
Valparaiso, determiné hacer el viaje á máquina;.pero 
el tiempo nos fué poco favorable; el viaje se hizo largo, 
y el enemigo tuvo tiempo de esconderse en paraje fuera 
del alcance de nuestras baterías.'

Hasta el 28 á las doce y media del dia no pudimos 
alcanzar el puerto Low en las Islas Guaiteeasv donde fon
deamos para dar á la Blanca 32 toneladas, de carbón, 
emprendiendo de nuevo el viaje á las siete y media de 
la tarde con rumbo á puerto Oscuro. A las diez de la 
noche se cerró en niebla muy espesa; continuamos del 
mismo modo hasta las cinco de la madrugada, hora en 
que considerándome próximo á los bajos é islas de Deser
tores, trabajándonos las corrientes, y sin cariz de des
pejar, dispuse parar la máquina, aguantándonos con la 
proa al Norte para continuar cuando aclarase. Para 
conservarnos próximos á la Blanca , á la que rarísima 
vez distinguíamos á pesar de no haber entre los dos bu
ques medio cable de distancia, se practicáronlas señales 
para la niebla mandadas observar.

A las dos y media de la tarde del mismo dia tuvi
mos algún horizonte, y encontrado que nos habían tra
bajado las corrientes al S u r, nos pusimos en movimien
to hasta las seis, que habiéndose vuelto á cerrar en espe
sa niebla, ordené gobernar al S. S. O., arreglando nues
tro andar á tres millas hasta la media noche, que toma
mos de la otra vuelta con igual andar. En la amanecida 
del 4.a de Marzo, que fué calimosa pero con algún ho
rizonte, se avivaron los fuegos de la cuarta caldera, po
niéndonos en demanda de los Desertores. A las seis de 
la mañana fué avistado desde la Blanca por el .través 
de babor un bajo no marcado en las cartas. A las ocho 
estábamos en el freu de los Desertores y bajos Soli
tario , siguiendo á las aguas de la Blanca , encargado su 
Comandante de la derrota de la expedición.

A las tres de la tarde estábamos á la boca de puerto Os
curo, en el que habían situado un atalaya que hacía se
ñales desde que fuimos avistados. Juzgando que . dichas 
señales pudieran hacerse á fuerzas enemigas que hubie
se en el interipr del puerto, mandé hacer zafarrancho 
general de combate, continuando para adentro sin no
vedad hasta las tres y tres cuartos, que en sitio conve
niente dimos fondo al ancla en 22 brazas. Dispuse se 
practicase el reconocimiento de la boca Sur del puerto, 
lo que se efectuó sin novedad. La Blanca quedó fondea
da próximo á nosotros, más al interior del puerto como 
un cable de la tierra.

Durante la noche no ocurrió novedad, hasta las cua
tro y tres cuartos en que empezamos á levar, y sufrió 
la Blanca una descarga de fusilería como de 200 hom- 

- bres guarecidos en el espeso bosque, continuando un 
‘ fuego sostenido graneado, hasta que una vez puesta en 

movimiento la Blanca y pudiendo presentar el costado, 
hizo varios disparos de metralla en dirección al sitio en 
que se encontraba el enemigo , en cuyo instante cesó el 
fuego de fusilería.

Puestos en movimiento los dos buques, y encon
trándonos á las seis frente al dique natural que existe 
en este punto, rompimos é l fuego de cañón sobre su 
puerta y casa inmediata. Al pasar la Blanca repitió 
nuestra operación, y á las seis y media seguíamos sus 
aguas; su Comandante dijo por telégrafo que no habia 
tenido ningún herido.

A las ocho y cuarenta minutos promediaba la Blanca 
el canal de los Arrecifes de isla Carva y banco Lami; 
siguiendo sus aguas estábamos á las nueve y cuarenta 
minutos zafos de dichos Arrecifes, gobernando en de
manda de la boca de Abtao; se hizo zafarrancho gene
ral de combate. A las diez, estando tanto abante con di
cha boca, paramos la máquina y dispuse se adelantase 
la Blanca á reconocer bien el fondo de la ensenada, en 
la que no se encontraban los buques enemigos batidos 
en aquel sitio por la Villa de Madrid y Blanca el 7 del 
pasado. Del reconocimiento practicado á media marea 
resulta cruzarse en su interior las restingas de ámbas 
puntas, y encontrarse en medio un bajo que no podia 
distinguirse si es islote ó algún buque echado á pique.

A las diez y media tomamos de la vuelta de fuera 
siguiendo las aguas de la Blanca , que gobernó oportu
namente para promediar el canal que forman Carva y 
Lami. A las once y media francos de él gobernamos en 
demanda de la isla de Tabón por su parte oriental, y 
no habiendo encontrado fondo en la ensenada del N. E., 
seguimos costeándola hasta las dos y tres cuartos que, 
reconocida por la Blanca la ensenada más al O. que hay 
aí N. de la isla, y encontrando en ella fondeadero, dimos 
fondo en 29 brazas. Salió un bote á sondar y encontró 
al S. O. á dos y medio cables un banco de arena en 
cinco brazas de agua, el cual se extiende paralelo á la 
costa de la isla hácia el E. unos ocho cables.

La Blanca fondeó por el S. E. nuestro como á media 
milla, enmendándose á las seis de la tarde por haberse 
descubierto á esta hora una punta que salia hácia ella 
en dirección al N. E. de la isla. El máximo desnivel de 
las aguas observado en la marea en este lugar fué de 
48 piés.

Desde nuestro fondeadero se enfilaba el canal que 
conduce á Calbuco, en el cual no fué avistado ningún 
buque.

Con noticias de que los enemigos habian abandona
do á Abtao después del combate sostenido contra la Vi
lla, de Madril y Blanca, y de que en la actualidad se ha

bian refugiadlo en el interior del esteró de Huito, en cuya 
estrecha boca ténian preparados los ‘medios necesarios 
para  ̂obstruirla al aproximarse nuestras fuerzas, y  con
vencido plenamente de la -imposibilidad de poder batir
los desde fuera y de los gravísimos riesgos de continuar 
con buqués de éste porte más adelante por parajes com
pletamente desconocidos, di por terminada la expedición, 
sin exponer más de ío ya expuestos, los buqués dé mi 
mando en esta empresa, y ordené ehrogreso’ al puerto de 
Valparaiso.

Terminante y expresa como fué mi opinión de* arros
trar toda clase de riesgos.y peligros én la difícil navega
ción dosweces practicada por buques de esta escuadra 
en parajes en que las continuas densas nieblas, infinitas 
islas, islotes y bajos que forman esté Archipiélago, más 
las no observadas vivas corrientes, hacen sea en cual
quier circunstancia y , por buques para ello á propósito y  
dotados de buenos prácticos, siempre arriesgada esta na
vegación; pero en mi juicio imprescindible de' hacerse 
miéntras.los buques enemigos estuviesen, situadóá en 
donde fueren alcanzados por; nuestros: proyectiles; hoy 
qué se esconden, hoy qué mé convenzo por mí mismo de 
la magnitud de esta empresa, en láqué dé no haber sido' 
ayudado por la. fortuna no hubieran sido suficientes co
nocimiento, celo, entusiasmo y exquisita vigilancia de 
los Sres. Comandantes, así conio los ‘ de los Oficiales 
para llevarla á feliz término con esta clase ‘de baques; 
igualmente es terminante mi juicio .de qúe la resp on so  
bilidad en que incurriría el Jefe expóñié'iidbios estéril
mente sería tan grande' an té ;él Gobierno • de S. M. y  ©1 
país, como sagrado el deber p,or la honra de la Marina 
emprenderla en el anterior caso.

Por ei croquis^ue acompaño á Y. E. con la derrota’ 
trazada por este Archipiélago tendrá ocasión de poderí 
apreciar el mérito de.un- viaje -que, si. bien no tan fe
cundo én resultados como húbiéra podido ser de haber! 
logrado sorprender á! enem igó, es uña buena prueba 
dei ardiente deseo por nuestra parte fie encontrarlos y  
del conocimiento y celo de ios Srés. Comandantes- quev 
lo han practicado; debiendo muy particularmente; l l a 
mar la superior atención de V. E. sobre él mérito - espe
cial contraído por el Sr. Comandante de Ja: Blanta^ el, 
que en ambas' expediciones lia llevado; todo el ,peso dé 
ellas, siendo el constante explorador, desempeñando su ; 
cometido con la mayor precisión,' inteligencia y tino, f

Hoy puedo también , Exorno, Sr. , apreciar debida-?, 
mente el resultado de! cohíbate'sostenido, por la ViUa 
de Madrid y  Blanca en Abtao ; y aparte de las averías 
considerables causadas al enemigo * el sitio' donde <tuvo 
lugar, la hora én que fué emprendido y ía noche que 
tuviéron que passtr deépues de é i,:hácen un éónjuíito  
de una operación marinera-militar superior á todo eh^, 
comio.

. A pesar de las buenas propiedades de. este buque de 
mi iñsighiáv süs éspecialísimas condiciones hacen. *que 
solo debido á la excesiva vigilancia y conocimiento do 
su celoso Comandante y de su distinguida Oficialidad 
en las cási continuas nieblas por parajes tan peligrosos, 
no solo no tengamos que lamentar, el más pequeño si
niestro, sino que el orden y excelente disposición mili
tar y marinera en que constantemente ha estado el bu
que en todos casos ha sido de admirar.

Nos pusimos en movimiento con rumbo á puerto 
Low á las siete de la mañana del 3, y seguimos barajan
do las islas del Archipiélago sin novedad hasta las cua
tro y media de la tarde que estábamos francos dé los 
bajos é islas Desertores. Al amanecer de esto dia se cer
ró en niebla perdiéndose de vístala Blanca , continuan
do del mismo modo hasta las tres y media de la madru
gada que despejó algo y se reconoció la tierra. A las seisj 
y media volvió á cerrarse en niebla, por lo que n os  
aguantamos con poca máquina y la proa al N. E .’, con
tinuando del mismo modo hasta las tres y media de la  
tarde que reconocida la isla Guaitecas y habiendo des
pejado la niebla tomamos á puerto L ow , en cuyop?jn- 
to dimos fondo á las cinco de la tarde,' dándola á la 
Blanca 58 toneladas de carbón.

El dia 5 , listos , se avivaron los fuegos y puertos en. 
movimiento para la bahía de Arauco sin ocurrir nove^ 
dad hasta el 8 , que volvió á cerrarse en niebla» y  tuvi
mos que parar las máquinas considerándome m uy pró
ximo á la isla :Sáñtá María. Durante toda la noche nos  
aguantamos con la máquina parada y la proa al N. P o 
co después de amanecer el 9, despejó la niebla, y s i t ia 
dos por marcaciones barajamos los bajos de la isla fáan- 
ta María, y  francos de ellos, próximos al medio di/a nos 
dirigimos al fondeadero,.y una vez en él dimos fonda 
en 15 brazas.

A poco.de haber fondeado y déspues de dar i nstruc
ciones verbales al Sr. Comandante de la B lm c a para ir 
con su fragata á Lota y apresar los buques que en aquel 
puerto encontrase cargados de carbón , se puso la Blan
ca en movimiento para el desempeño de su coinision; 
pero habiendo sido avistado un vapor que se dirigía ¿  
salir por la boca S . , le dió caza, logrando alcanzarlo, v  
reconocido ser el vapor Pagúete del Maulé, que con ban
dera inglesa trasportaba 126 individuos de tropa y  m a
rinería chilena, de ellos siete Oficiales.y uno de la cla
se de Jefes, según ha quedado probado plenamente por 
la sumaria instruida, lo custodió hasta fondearlo próxi
mo á este buque de mi insignia.

Dispuse trasbordasen á la N tm m cia  el Jefe, +¿ées Ofi
ciales y 60 individuos de tropa y marinería, y  el resto 
fué á la Blanca. Registrados sus equipajes se íes encon
tró documentos, cartas, planos, piezas de ropa y otros 
efectos que constan en la sumaria, y  que unidos á las 
declaraciones que en ella figuran, tanto del trasporte 
como de la dotación del vapor, hacen prueba plena de 
la legitimidad de la presa del citado buque y prisione
ros de guerra á los individuos que conducía.

Dispuse se encargase del mando del vapor apresada 
el primer Ayudante de la  mayoría de esta escuadra, Te
niente de navio D. Salvador L legat, de segundo el A l
férez de navio D. Isidro Posadillo, que lo reconoció y  
ordenó fuese dotado con tres Guardias marinas, un m a
quinista, cuatro fogoneros, 10 soldados y 15 marineros.

En la amanecida, del siguiente dia salió la; Blanca 
con la lancha de vapor de esta fragata al desempeño de 
la comisión que le fue confiada el dia a n te r io r r e g r e 
sando en ía tarde, trayendo de remolque dos brdk-éar- 
cas, una prusiana y otra italiana, que encontrá- carga
das de carbón en Coronel con 1.000 toneladas entre las 
dos. En la amanecida del siguiente dia y cuando nos di
rigíamos para Valparaiso con los buques presas, fuá 
avistado un vapor que se dirigía,á Lota: dispuse le’ die
se caza la Blanca , lo que efectuó en seguida, regresan
do después de reconocido al anochecer, diciéndome ser  
el buque avistado un vapor mercante norte-americar.io, 
que con un crecidísimo pasaje entre hom bres, mujores 
y niños viene de New York para San Francisco de Cali
fornia , y al que se le concedió permiso para toms.r en 
Lota carbón con que poder continuar su navegaovon.

Al siguiente dia 12, y ^después de haber tomado al
gún carbón la Blanca de uno de los buques apvesados, 
nos pusimos en movimiento con el convoy con rumbo á 
Valparaiso.

AI medio dia del siguiente, habiéndose qnedado el 
viento , di orden á la Blanca de quedarse en conserva 
de los buques cargados de carbón, y  me dirigí con el 
Maulé á Valparaiso, en cuyo puerto di fondo p;l  dia 14, 
á las tres y tres cuartos dq la tarde, sin que ocurriese 
novedad durante el viaje.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. en cumplimiento de m i deber. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Fragata Ñmnancia* 
Valparaiso y Marzo 17 de 1866. =*= Excmo. Sr. =  Casto 
Mendez Nuñez.=Excm o. Sr. Ministro de Marina.
Relación de los Jefes, Oficiales y demás individuos que se 

hallan prisioneros en esta escuadra.
Capitán de corbeta, D, Lui^ Linch y Zaldivar. Te—



niente segundo fiD. José Toríbio Lira.—Id. id ., Mr. Mu- 
11er.—Idvid.y Mr. G. Btaw.—Oapitande artillería, LbJose. 
Manuel Novoa.—Teniente de id ., D. Antonio Gonzá
lez.—Alférez de id ., D. Benjamín Blanco.—Contador, 
D. José Marin Ramírez, y ISO individuos de tropa y ma- 
r i n e r í a . = M e n d e z . ______

RESOLUCIONES T O M A D A S  POR EL M I S M O
m i n i s t e r i o .

4 Mayo. Nombrando Fiscal del Departamento de Fer
rol al Asesor D. Francisco Damian Bouza y Pomes de 
Eraso y para este destino á D. Ramón Mille y Escobar.

5 id. Idem Capitán del puerto de Vigo ai de fra
gata D. Juan García de Quesada y de España. ̂

Id. id. Idem Comandante de marina de Villagarcía 
al Alférez de fragata graduado D. Francisco Miguel 
Abad y de Abalo.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio á 
los Guardias marinas de primera clase D. José Carlier y 
Yívora, D. Joaquín Asprer y Fuster y D. Pedro Pineda 
y Rivera. # .

7 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente de infantería de marina D. Joaquín Bernacci y 
Moreau.

Id. id. Idem dos id. al de igual clase D. Antonio 
lí! Arcia

Id. id. Idem id. id. al Subteniente D. José F ernán-. 
dez y Quesada. „

Id. id. Idem id. de próroga al Teniente D. T eod or^ *  
ro González y Gutiérrez. > >

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al de igual clagp 
D. Miguel Jiménez Notal y Ladrón de Guevara. .

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Is idorp .de^  
Guardia y Miró.

Id. id. Idem id. dos id. al Subteniente D. Lurá Bar- 
r y Lerena.

MINISTERIO DE GUACIA X  JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Registró de la Propiedad.—Sección 1.a

Ilm o  .Sr.: He dado cuenta á la,R e i n a  (Q. D.,G.) del 
expediente instruido con m otivo de eonsulla del Re
gistrador de Casas Ibañez, sobre si debe hipotecar el 
marido bienes propios á la seguridad de la dote ines
timada en inm uebles, atendidas las prescripciones 
de los artículos 169 de la jey hipotecaria, y 127 y 129 
del reglamento para su ejecución :

Y  considerando que existe cQiiformidad entre los 
citados artículos:

Que el segundo de estos convence de que -lejos 
de contradecir al ,1 (59 de la ley solo se dirige á acla
rarlo, estableciendo Ja manera con que los bienes in
muebles de iá dote de la mujer se han de inscribir, 
si no lo estuviesen á favor de la misma, que es pre
cisamente lo que se dispone en uno de ios párrafos 
del citado artícu lo :

Que el art. 127 del reglamento únicamente dis
pone que cuando el maridó reciba en dote inestima
da bienes muebles é inmuebles , la inscripción se 
haga por separado; pero que esto no significa que en 
ámbos casos tenga aquel la obligación de hipotecar 
los suyos propios, sino que demuestra que no tiene 
semejante obligación, porque en este caso bastaría 
una in scripción :

Que para la seguridad de los muebles es preciso 
que el marido hipoteque sus b ienes, según el artí
culo 169 de la le y , párrafo tercero , á lo cual no es
tá obligado con relación á los inm uebles, según el 
mismo artículo, párrafo segundo :

Y  de conformidad con el Consejo de  Estado en 
pleno, S. M. ha tenido á bien resolver para que sirva 
de regla general que el marido no está obligado á hi
potecar bienes propios á la seguridad de la dote in
estimada consistente en inmuebles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1866.

CALDERON Y  C0.LLANTES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a
Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con moti

vo de una reclamación en contra del nombramiento 
del Registrador de la Propiedad de R ioseco, hecho 
en 12 de Junio de 1863; la R e in a  (Q. D. G.), confor
mándose en un todo con lo informado por la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de E stado, ha tenido 
á bien resolver que no há lugar á la reclamación ci
tada, por no deberse considerar com prendido este 
caso en la Real orden de 12 de Enero último.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1866.

CALDERO!» Y  COLEANTES.
Si*. Director general del Registro de la Propiedad.

limo. S r .: En vista de un expediente formado 
con motivo de una reclamación en contra del nom 
bramiento del Registrador de la Propiedad de Za
mora, hecho en 19 de Diciem bre de 1861; la R e i
n a  (Q. D. G.), conformándose en uñ todo con lo in
formado por la Séccion de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver que no há 
lugar á la reclamación citada , por ño deberse con
siderar comprendido este caso en la Real orden de 
12 de Enero último.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo dé 1866.

CAX.DERON T COLEANTES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

limo. S r .: En vista de un expediente instruido á 
virtud de una reclamación en contra del nombra
miento de los Registradores de la Propiedad de Ge
rona y  Balaguer, hechos el primero en 12 de Junio de 
\ 863 y  él segundo en 28 de Marzo del mismo año; 
la R ein a  (Q. D. G.), conformándose en uñ todo con lo 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver que no há 
lugar á la reclamación citada, por no deberse consi
derar comprendido este caso en la Real órden de 12 
de Enero último.

De Real órdénlo  digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 dé Mayo dé 1866.

CALDERON Y  COLEANTES*
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

La Í I e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones siguientes: 

j u e c ú s  ÓE p r i m e r a  i n s t a n c i a .

En 2 de Marzo de 1866. Declarando cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Cayeta
no García del Pozo, Juez de primera instancia electo de 
Torrente.

Nombrando para este Juzgado, de entrada en la pro
vincia fie Valencia* a D. José Marco y Romero;

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Inca, 
de ascenso en la provincia de las Baleares * vacante por 
traslación del que lo servía, á D. Ramón Salinas y Gón- 
gora, que. servia el de Mahon.

Idem á este Juzgado, de igual categoría en la misma 
provincia, á D. Pedro Gotarredona, qüé servía el de 
Inca.

Idem al Juzgado de Fuente Ovejuna, de entra
da en la provincia de Córdoba, vacante por traslación 
del que lo desempeñaba, á D, Antonio García de la Ru
bia, que servía el de Logrosan.

Idem á este Juzgado, también de entrada e¡\}a.Pl’° “  ̂
vmoia de Cace res rrárDr Atttóilfo' ‘Real y Tinoco/que* ser- ' 
vía el de Fuente Ovejuna.

Declarando cesante con el haber que p o r  clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus servicios 
si restablecido de sus padecimientos pidiese volver á la 
carrera, á D. Guillermo Andrés y Polo, Juez de primera 
instancia de Montalvan, que lo tenia solicitado.

Nombrando para el Juzgado de Montalvan, de en
trada en la provincia de Teruel, á D. Judas Tadeo Gómez 
y Maicas, Promotor fiscal de Calamocha.

En 9. Promoviendo al Juzgado de primera instancia 
de Ciudad-Real, que es de término en'la provincia de su 
nombre, vacante por ascenso del que lo desempeñaba, á 
D. Pedro Grande y Rueda, que servía el de Huercalo- 
vera.

Trasladando á este Juzgado, de ascenso en la pro
vincia de Almería, á D. José Fabregat, que servía el de 
Denia.

Nombrando para este Juzgado, de ascenso en la pro
vincia de Alicante, á D. Juan Amorós y Mirambell, ce
sante del de San Feliú de Llobregat..

Idem para la Vicesecretaría de la Audiencia de Va
lencia, vacante por salida del que la servía á otro desti
no, á D. Luis Miráy Giner, Promotor ñscal de Callosa 
de Ensarriá.

... .Deparando cebante con el haber que por clasifica
ción le éorresponda, y con derecho á ingresar de nue- 
yo en l$.,carrerá‘-'tati -luego coino^ese su ihéompatibili- 
flád legal como Diputado á Cortes, á D. Ricardo Chacón, 
JtLjez de .primera instancia del distrito de Palacio en és- 
ja  Córte, t

Nombrando Juez de primera instancia del partido de 
Cervera del Rio Pisuerga, de entrada en la provincia 
de Palencia, vacante por no haberse presentado el elec
to á tomar posesión, á D. Luciano del H oyo, Promotor 
fiscal cesante.

Trasladando al Juzgado de Almansa, de ascenso en 
la provincia de Albacete, vacante por traslación del que 
lo desempeñaba, á D. Juan Bautista Torres, que servía 

í el ¿e Haro ; y á este Juzgado de igual categoría en la de 
, Lda é D. Tirso Travadillo, que servía el de Al *

mansa. ' .' . , .
En 16. Nombrando Juez .de primera instancia del 

partido de.Qarrion de los Coíides, de entrada en la pro
vincia de Palencia, vacante por jubilación del que lo 
servía, á D. Segundo Palazuelo y Valderráb&no, Con
sejero provincial de Burgos.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de An- 
dújar , fie ascenso en la provincia de Jaén , á D. Enri
que Lasus, qúe servía el de Martos; y  á este Juzgado, 
de igual clase en la misma provincia, á D. Ildefonso Ge- 
ner, que servía el de Andújar, accediendo á la permu
ta que tenían solicitada.

Nombrando para la plaza de Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Burgos, vacante por salida del que 
la servía á otro destino , á.D. Francisco Blanco y Men- 
dizabal.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
CÜantada, de entrada en la provincia de Lugo, vacan
te por traslación del que lo desempeñaba, á Doñ Waldo 
Aud y Sacó, electo para él de Villamartin de Valdeor- 
ras, accediendo á sus deseos.

Trasladando á este Juzgado, de entrada en la provin
cia de la Coruña, á D. Rafael Gil y Olmedilla, que servía 
el de Chantada , accediendo también á sus deseos.

ídem al Juzgado de primera instancia de Ciudad- 
Reaí, que es de término, vacante por nombramiento del 
electo para otro Juzgado, á D. Joaquín Martin Carramo- 
lino, que servía el de Tortosa, accediendo á sus deseos.

Nombrando para este Juzgado, de término en la pro
vincia de Tarragona, á D, Pedro Grande y Rueda a le c 
to para el de Ciudad-Real.

ídem para el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corie,~ que es de término y re
sulta vacante por incompatibilidad del que lo servía, á 
D. José-Espada y Novoa, Promotor ñscal cesante .com
prendido en el párrafo segundo, art. 6«* del Real decreto 
orgánico de 29 de Octubre de 183$* 

r En 23. Idem para el Juzgado de primera instancia 
de Miranda de Ebro, de ascenso en la provincia de Bur
gos, á D. José Maria Unceta, cesante del mismo destino.

MINISTERIO FISCAL.

En 2. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D, Carlos María Ortin, Pro
motor fiscal de Ayora; y nombrando para esta Prom o- 
toría, de entrada en la provincia de Valencia, á Don 
José Ignacio Aragonés y Riera.

. Idem id ., con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José González Perez, que lo es de Ecija; 
y nombrando para esta Promotoría, de término^ en la 
provincia de Sevilla, á D. Juan Guillen y Sangenis, que 
sirve la de Tamaríte; nombrando para^esta, de entrada 
en la provincia de Huesca, á D. Francisco Pugal y Viu.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Cieza, de 
ascenso en la provincia de Murcia, vacante por haber 
dejado sin efecto el nombramiento de D. Francisco Mar- 
tinez Hernández, á D. Antonio Miñano y Pay.

En 9. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco Barroeta, Pro
motor fiscal de Alm ería, y nombrando para esta Pro
motoría, de término, á D. Antonio Grdoñez y Rodríguez, 
que sirve la de Velez-Ttubio; nombrando para esta, de 
entrada en la misma provincia, á D. José Manuel Ser- 
rabona y Fernandez.

Promoviendo á la de Jaca, de ascenso en la provin
cia de Huesca, áD . Miguel Oarriazo, que sirve la de Dai- 
miel; y nombrando para esta, de entrada en la provin
cia de Giudad-Real, á D. Manuel Naranjo y Perez.

Nombrando para la de Callosa ¿e Ensarriá, de as
censo en la provincia de Alicante, vacante por salida á 
otro destino de D. Luis Mira y Giner, á D. Nicolás' Grus- 
tan y Miralles.

Idem para la de FreehilJa, de entradaren la provin
cia de Palencia, vacante por traslación de D. Facundo 
López y López, á D. Juan García y García,

Idem para la de Moron , de ascenso en la provincia 
de Sevilla, vacante por tío presentación de D, José Ro
yeres Tomasí, á D. Rafaél Iranzo, cesante de la de To- 
tana.

Idem para la de Getafe, de entrada en la provincia 
de Madrid, vacante por traslación de D. Casto Puig Sam- 
p e r , á D. Federico Lorenzo Cocho Frontaura, cesante 
del mismo destino.

Jubilando, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Quintín Mosquera, Promotor fiscal de la 
Cañiza; y nombrando para esta Promotoría, de entrada 
en la provincia de Pontevedra, á D. Manuel Nicolás 
Moure y Vázquez,

En 16. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Faustino Saenz, Pro
motor fiscal de Moguer; y nombrando para esta Promo
toría, de entrada en la provincia de Huelva, á D, An
tonio Perez y Ventana.

Nombrando para la de Castuera, de ascenso en la 
provincia de Badajoz, vacante por no presentación del 
electo D. Demetrio de la Torre, á D, Octavio Cufia, que 
sirve en comisión la de Vendrell.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda', á D. Pedro Vargas Moreno, Pro
motor fiscal de Rambla; y nombrando para esta Promo
toría, de entrada en la provincia de Córdoba, á D. Fer
nando de Sepúlveda y Quirós,

En 23. Nombrando para la Promotoría fiscal de V i- 
llanueva de la Serena, de ascenso en la provincia de 
Badajoz, vacante por fallecimiento de D. Sebastian Gó
mez de Mendoza, á D. Luis Cabanillas y Pagan, Suplen
te de Abogado fiscal en la Audiencia de Cáceres.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Tomás Rico y Samper, Pro
motor fiscal de Vera, accediendo á su instancia; y nom
brando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia 
de Almería, á D. Pedro Jiménez y Martínez.

Nombrando para la de Calamocha, de entrada en la 
provincia de Teruel, vacante por salida á otro destino 
de D. Judas Tadeo Gómez y Maícas, á D. Leopoldo Cres- 
tar y Penas, que reúne los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 29 de Diciembre de 1838.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
Mr. Horatio Justo Perry, Secretario de la Legación de los 
Estados-Unidos de América, demandante, y en su nom
bre el Licenciado D. Nicolás María R ivero, y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Administración general 
del Estado, demandada; sobre revocación ó subsistencia 
de la Real órden de 23 de Enero de 1864, que declaró 
caducada la concesión provisional del cable trasatlánti
co hecha á fayor del interesado :

V isto:
Vistos lo» antecedentes, de los cuales resulta :
Que en 10 de Diciembre de 1868 acudió Mr. Perry á 

mi Real persona, exponiendo que había concebido el 
péns&nfiento de tunir las costas de Europa con las de 
América d,ei Sur y las Antillas, por medio de una línea 
electro-telegrártcá que partiendo de Cádiz terminara en

4D iic i;to -R ico x £ i¿a ; cii.su virtud .pedia aiRorizacion 
‘a TIn'dc"acometer la'empresabajo lasAoridicTóhes^que se ' 
expresaban en un pliego adjunto á su instancia; en la 
sétima de las cuales se decia que el concesionario ten
dría durante los tres años señalados para construir la 
línea trasatlántica, y  dos años después,* la  autorización 
del Gobierno españbLxespecto á IJt construcción de otras 
líneas auxiliares a aquélla, que pondrían en combina
ción inmediata á la  misma en $u estación de la Habana 
con los grandes puntos comerciales &e la Amónica cen
tral, sin que se' encendiera (condición novena) como pri
vilegio exclusivo, -smo preferente, caso: que la empresa 
se dispusiera á emprender la construcción de estas lí
neas ó de parte de: ellas:

Que suscitado conflicto de atribuciones para conocer 
del asunto entre el Ministerio de la Gobernación y la 
Dirección de Ultramar, y adoptada por el Consejo de Mi
nistros la determinación de que se pasara el expediente 
al primero, tuvo'esto efecto, reservándose más tarde el 
departamento de-Ultramar, por Real órden de 14 de Mar
zo de 1869, resolver lo que correspondiese en cuanto á 
las islas de .Puerto-Rico y Cuba:

Que pasados todos los antecedentes de la pretensión 
de Perry á formar parte del expediente general, instrui
do con motivo de varias proposiciones presentadas á 
fin de establecer la correspondencia telegráfica entre 
América y Europa, y .resultando de su estudio compara
tivo preferente el proyecto de Perry, previas varias mo
dificaciones en sus bases, se expidió Real decreto en 28 
de Julio de 1869, otorgando á Perry Meóncesion provi

siona l para establecer el cable telegráfico;-submarino en- 
íve Cádiz, Puerto-Rico y Cuba , bajó las condiciones 

vque en el mismo sé expresaron.; estableciéndose en la 
tercera que la concesión provisional se" entendería por 
término de un año, á contar desde la fecha de su o to r - ; 
gamiento, y en la cuarta que durante este tiempo se or- 
ganizaria la Compañía en los términos ofrecidos* se pre-? 
sentarían al exámen del Gobierno, sus estatutos y_ re
glamentos, y  se haría el estudio detallado del trazado, 
sujeto también al mismo exámén: '

Que en 20 de Julio de 1860 acudió Mr, Perry al M i
nisterio de la Gobernación manifesfatido que, próximo 
á cumplirse el año señalado por el art. 3A de la conce
sión, no podia sin embargo presentar cuanto el Real de
creto de la misma exigia, en razón á no haber áuñ re
suelto la Dirección' general de Ultramar la parte' del pro
yecto referente á las Antillas; y en su consecuencia so - , 
licitaba que se ampliase por otro año más el referido tér^ 
mino; á lo cual acordó el Ministerio qué luego que el 
presado departamento resolviese, se proveería : r

Que así las cosas, recurrió Mr. Perry en 16 de Agos
to cU.1863 al Ministerio de Ultramar, Refiriéndose á la, 
condición segunda del Real decretó de concesión, que le 
obligaba á poner un segundo cable desde Phepíó-Bieo á 
Cuba por el mismo coste que al concesionario tuviera, 
cuándo y cómo lo juzgara conveniente el Gobierno, y 
manifestando que estaba dispuesto á establecer' la lineá 
telegráfica del Gobierno entre Cuba , Santo Domingo y 
Puerto-Rico, extendiéndola por las Antillas pequeñas 
hasta la isla Trinidad de los Ingleses; y habiendo^ com  
sultado el Ministerio de Ultramar al de Gobernación si 
la concesión de Julio de 1869 estaba vigente , y si la par
cial nuevamente solicitada podría dificultar el pensa
miento que sirvió dé base á las conferencias internacio
nales de París, se expidió la jReal órden reclamadá, de 
23 de Enero de 1864, por la cual, de conformidad .con 
o informado por la Dirección general de Telégrafos y 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se declaró caducada la concesión provisional he
cha á Perry, y que no era posible renovarla boy por, 
afectar de .un modo absoluto al resultado de las conie^ 
rencias de París acerca del cable de M. Balestrini.

Vista la demanda que interpuso ante el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Nicolás María Riyerq pn nom
bre de Mr. Perry con la solicitud de que se revoque la 
Real órden que antecede y se declare firme y subsisten
te la concesión otorgada.por Real decreto de 28 de Julio 
de 1869: .

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo ja abso
lución de la expresada demanda y la confirmación d@ 
la*Real órden por la misma reclamada :

Visto.el Real decreto de 28 de Julio de 1869, por el 
que se otorgó á Mr. Horatio Perry la concesión para es
tablecer el cable telegráfico submarino entre Cádiz y la 
Habana:

Vistas las Reales órdenes de 2 y .,8 de Enero, 2 y 16 
de Febrero, y la de 8 de Julio de 1869, unidas á los au
tos á instancia del demandante;

Considerando que cualesquiera que fuesen los pro
yectos que Perry tuviera sobre las ramificaciones de la 
línea que solicitó y obtuvo del Gobierno español, y aun
que al hacerlo se ocupase de otras parciales que con el 
tiempo pudieran comunicarse cón las islas de Santo Do
mingo y  Puerto-R ico, es lo cierto que por el Real de-̂  
creto ántes citado solo sede concedió la general que par
tiendo de Cádiz habia de terminar en la Habana, y ésta 
provisionalmente y con la condición de que en el térmi
no de un año, á co&tar desde el dia de su otorgamiento, 
la Sociedad quedaría formada, y hechos Jos estatutos y 
reglamentos, que, non los estudios practicados sobre el 
trazado, habian de elevarse al Gobierno para su exámen 
y aprobación:

Considerando que del cumplimiento de esta condi- 
ciompor parte de Perry dependía principalmente la es
tabilidad y eficacia de la concesión, puesto que no. exis- 
tia otra alguna á la que debiera subordinarse su ejecu
ción, por más que pretenda hoy el demandante hacer 
valer como tal la reserva que el Ministerio de Ultramar 
hizo de resolver por sí la parte relativa á -los ramales fie 
Puerto-Rico y Santo Domingo: circunstancia que por sí 
sola demuestra la independencia de estos de la línea 
principal, y que se marcó después de qna manera ex
plícita en el decreto de concesión: - -

Considerando que trascurrido con exceso el plazo del 
año señalado, sin que la Sociedad se estableciese, ni se 
formáran los estatutos, pi se hicieran y preseníáran los 
estudios sobre el trazado déla línea, el Gobierno estuvo 
en su derecho declarando la caducidad de la concesión 
por la Real órden de 23 de Enero de 1864, cuya revoca
ción se pretende;

Conformándome con lo consultado pop la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Facundo Infante, Presidente accidental, Don 
José Cayeda, D_. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, Df Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo , D. Antero de Echarri, D, José de Sierra y Cár
denas y D. Pablo Jímenez de Palacio,

Vengo en confirmar la precitada. Real órden.
Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y sei3.=:Está rubricado de la Real m ¿- 
no,=^El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicacion.^=Leido y publicado el anterior Reql de- . 
creto por mí el Secretario general del Consejo fie Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que sp tenga cgipo resolución 
final en la instancia y aptos á que se refiere ; que se" una 
á los mismos, se notifique pp forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico,

M&dríd 6 de Abril de 1866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Abril de 4866. 

en los autos que en el Juzgado de Cangas de Tineo y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Oviedo ha 
seguido la sociedad anónima titulada Crédito moviliario 
barcelonés con D. Cláudio Pillet, sobre que este acepte y 
desempeñe un destino, ó cese en el cobro del sueldo que 
como remuneración de servicios recibía de la empresa 
de explotación del monte de Muniellos, los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por dicha Sociedad contraía sentencia que en 2$ 
de Junio de 4866 dictó la referida Sala :

Resultando que en 24 de Mayo de 4864 Mr. Melvil 
Wilson y p , Claudio Pillet hicieron un convenio, por el 
cual el primero se obligó á pagar al segundo el sueldo 
de 42 libras esterlinas mensuales, á contar desde el dia 
en que firmó con D. Segundo Torres Moreno un con
trato ae Opción de los derechos que este habia obtenido de 
la Condesa viuda de Toreno sobre el bosque de Munie
llos, tanto en remuneración de les servicios que Pillet 
Je habia prestado, como porque el mismo se obligaba á 
continuar prestándolos dirigiendo las cortas de las ma
deras y su expedición al puerto eje iqar m̂ ú̂  cerequo; 
y que también pactaron que dicho.sueldo se elevaría' i  
20 libras ó su equiyalente .desde el dia qiie empezase lq 
explotación del bosque; que Wilson podría separar q 
Pillet del cargo por razones graves que le debería hacer- 
saber, dándole tiempo para contestar, y si insistía e’n lq 
separación, dejaría de correr el suelqo, y que lo mismo 
sucedería si Pillet deseaba cesar en sus funciones, lo que 
avisaría con un a|o de anticipación:

Resultando que en 22 de Agostó de 4867 el apodera
do de Mr. Melvil Wilson y de D. Silvestre Sichel de una 
parte, y de la otra R. Cláudio Pillet otorgaron una es
critura, en la que añadieron varias condiciones 4 lo que 
Wilson y Pillet tenían convenidp, siendo una de ellas 
que en el caso de que la empresa que ellos formaban 
para la explotación del referido bosque no tuviese á bien 
aprovecharse de los servicios del D. Cláudio en dicha 
explotación, tendría este el derecho de irse 4 vivir dom 
de lo acomodara, y el salario de 20 libras esterlinas le 
seria pagado el primer dia de cada mes en el punto en 
que se hallase;

Resultando que trasferida la empresa de la corta y- 
explotación del monté de'Muniellps á la sociedad anó
nima Crédito moviliario barcelonés, su Director-Adm i
nistrador dirigió una carta á Pillet en 42 de Febrero 
de 4862 encargándole que, según le- habia manifestado 
verbalmente en 4.8 de aquel m es, desde el dia siguiente 
diera principio al inventario de los árboles existentes en 
pié en dicho m onte, anotando uno por uno todos los 
que labrados á esquina viva pudieran dar una escuadría 
de seis pulgadas inglesas, numerándolos por órden cor
relativo y clasificándolos con anotación de su circunfe
rencia, esouad ría , ' longitud, volúmen , corte, caída, 
destino probable y dia y sitio en que se practicase dicha 
operación, y previniéndole que para su mayor comodi
dad tenia desde aquel diaademásde lade Muniella otra 
habitación en la casa de las Tabliaas, propia de la Socie
dad , y á D. Martin Irueta encargado de facilitarle los 
útiles y peones íieeesaríós para aúxíliarle eñ dichos tra
bajos, los que debería llevar á cabo bajo su responsabi
lidad :

Resultando que no habiendo Pillet contestado á esta 
carta, le fué reproducida por otra del fiia 48', á la que 
tampoco dió respuesta; y en su virtud el Director-Ad
ministrador de la Sociedad acudió al Juzgado de Cangas 
de Tineo para que por su conducto le fueran entrega
das , como efectivamente lo fueron, copias de dichas 
cartas, que-también dejó sin contestar;

tesulfándó -qüe^eiAu V®tud cón fecha 24 de Marzo 
 ̂_.J62 la Sociedad fiel ffiüdito inov$mrio barcUonés 

enlabió demanda pidiéndo; qué se declarase queofibpláu- 
díc^Pillet habia perdidQvhÚaérecho á percibir eLsueldo 
.fiólos ,4.900 róhmensualés por -no haberíaceptaáóoel des- 

Jtttó que se lé^Óónfirió;nneím¿sdeEebtéro de aquel año, 
j§l||h sü defectóque sejhanába obligafiuá aceitar dicho 

V^destino,"estrechándole a que ló cumpliera; ó bien se de
cidiese que habia llegado el momento de la cesación del 

^sueldo iporque no aceptó- eT carger qnev se ^ f ia b a  , ni 
contestó los motivos fundados ó  infundados que tuviera 
para su negativa; invocando en apoyo de esta pretensión 
los dos corttrátos que sé han referido y la  disposición de 
la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40de la. Novísima Recopilación 

v que le obligaba á cumplirlas:
Resultando que D.* Cláudio Pillet pidió que se le ab

solviese de la demanda, exponiendo que por.los contra- 
tos de 4864 y 4867 se obligó únicamente á continuar sus 

• servicios en la explotación del monte dirigiendo la corta 
. de maderas y su expedición al puerto más cercano , pe- 
: ro no á aceptar otro .destino ni á hacer Jos .trabajos que 

sq le encargaban y que no pertenecían á dicha,Dirección 
r y para lós cuáles no teniA^tos'conocimientos suficientes; 

y.que ya anteriorínente; por haberse negado á aceptar 
otros destinos, se;le dejó fie pagar el sueldo, y demandó 
á la.Sociedad,.que fué Gondeñafia pago, por ío cual 
podia decirse que habia úna ejecutoria que producía 
contra la fipmandala excepción de cosa juzgada;

Resultando que seguido el juicio.por sus trámites, el 
Juez de primera, instan cía dictó sentencia en 46.de Ene^ 
ro de 4866, que revocó la Saja primera de la Aúdiencia 
de Oviedo por la suya de 28 dé Junio, en la que absoL 

. yió de Ja dem.áñfiá á.D* Cláudio P illet;
Y resultando que contra este fallo interpúso la So* 

cieda'd de Crédito moviliario barcelonés recurso de ca
sación» porque en su concepto infringe el contrato de 
4864, es que la,ley en la materia, y la doctrina estableo^ 
da pop. este Supremo Tribunal ep sentencia de 31 de DL 
ciembre de 4867, toda vez que manda pagar sueldo á 
Pillet, que se niega á hacer los trabajos que se-le enco
miendan » confesando que no sabe hacerlos.:

Vistos ? siendo Ponente el Ministro D. Valentín Ga?r 
[ raída: '

Considerando que la obligación que contrajo D. Cláu- 
: dio Pillet fué sola la de dirigir la corta,de las maderas y 

sú exportación fil puerto más cercano , á cuyo cumpli
miento se manifiesta dispuesto; y quedas que lé quiso 
imponer el Administrador del Crédito barcelonés de 

, practicar un minucioso recuento y clasificación de los 
arbóíes para una clase de madera determinada, exigién
dole su juicio para su aplicación más probable , son obli
gaciones distintas de las aceptadas por Pillet, la Sala al 
absoíyer 4 este de la demanda puesta por la Sociedad el 
Crédito barcelonés no lia infringido el contrato que es la 
ley de la materia:

Y considerando que la doctrina legal contenida en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 34 de Diciembre 
de,4867 que se supone infringida* versa sobre un con* 
trato de compraventa, que no es aplicable de modo ala
guno al caso que aquí se ventila;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la so
ciedad anónima Crédito moviliario barcelonés? á quien 
condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de donfie proceden con la certificación corres^ 
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla-  
tjva} pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.=Gabriel 
Ceruelo de Ve;lasco.==Pedro Gómez de H erm osa,=Ven- 
tura de Coisa y Pando.=Laureano de Arríeta.=Valentin 
Garralda,=Rafaél de Limrniana.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior nqr el limo. Sr. D, Valentín Garralda, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia» estándose cele* 
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia dé hoy, de que certifico 
como Secretario de S, M» y su Escribano de Cámara, 

Madrid 20 de Abril de 4866.=-“Dionieio Antonio’dePuga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Abril de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
la Almunia y en la Sala segunda de la Real Audienoia 
de taragoza han seguido el Ayuntamiento de Morata de 
Jalón y el Ministerio fiscal con el Conde de Argillo y 
de Moratá, Mai*qués de Villaverde, sobre exención de 
ciertas prestaciones; los cuales penden ante Nos en vir
tud del recurso de casación interpuesto por el Ayunta^ 
miento contra la sentencia que en 31 de Diciembre de 
4864 dictó la referida Sala :

Resultando que en 44 de Agosto de 4804 el Fiscal 
de S. M. en .el Consejo Supremo de Castilla entabló de- 
manfiá fie iheorporadion .á ltf Corona fie todos los casti
llos/ lugares; términos , jurisdicciones, señoríos, vasa-: 
llajes, derechos, regalías y  preeminencias que el Conde, 
de Morata disfrutaba en virtud de venta hecha á favor 
de uno de sus antecesores en el año de 4666' por la Mar
quesa de Maipiea: que dicha demanda fué contestada 

. en el año fie 1819 , y después quedó sin ourso hasta que 
en 24 de Mayo fie 4862 la reprodujo el Promotor fiscal 
de la Almunia ante el Juez de este partido, á quiep fue
ron jos autos I ' . • ' ■ ■ t

Resultando que el Condo de Morata formó artículo 
de iñcontestácion á la demanda reproduoida, tanto por
que correspondiendo los pueblos del Condado de Mora
ta á diversos Juzgados, el Promotor de Ja Almunia 
debía limitarla á los de aquel partido, como porque no 
pudiendo continuar los autos de inoórporacion debía en 
todo caso poner demanda de propiedad en el expediente 
instructivo de presentación de títulos:

Resultando que fiicho artículo fué resuelto^or eje
cutoria que fiiotq la Audiencia de Zaragoza en 6 de Ju
nio de 4868 , en la que declaró haber lucav á él, con re
serva al Ministerio fiscal y á lqs Ayuntamientos de Mo
rata, Arándiga y demás que habian litigado del derecho 
que creyeran asistirles para deduciríq oomo les convi
niese y correspondiera en lqs respectivos expedientes 
sobre presentación de títulos concretos á los pueblos 
del Condado de Morata instruidos en diferentes Juz
gados: .

Resultando que devueltos los autos al de la Almu* 
nia, el Promotor reprodujo con fecha 20 de Diciembre 
de 4860 en lqs mismos autos de incorporación la deman
da, pero limitada á los pueblos de aquel partido: que él 
Conde se opuso á contestarla porque, no se habia cum
plido lo resuelto en la ejecutoria.de 6 de Junio de 4868 
y porque ántes debia hacerse el depósito del precio sa
tisfecho por la cqsa; y que en auto'de 20 de Noviembre 
de 4861, que fue apelado, se estimó el artículo de in - 
contestacion en cuanto se referia al cumplimiento de 
dicha ejecutoría y no respecto de lo demás:

Resultando que pendiente el expresado pleito, el 
Ayuntamiento fie Morata preseutq demanda en 46 de 
Junio de 4863 pifiienfio que se declarase que los vecinos 
de aquella villa no estaban obligados á satisfacer las 
rentas que por derecho de señorío venia exigiéndoles @1 
i?— ® * / los terrenos> propiedades y fincas que en 

pilas rqdjcaban pertenecían á sus vecinos:.
Resultando que el Confie, á quien se confirió trasla- 

fiq, propuso artículo fie po oontestar, fundándolo en las 
excepciones dilatorias siguientes: primera, falta fie per
sonalidad. del Ayuntamientq demandante, por no haber 
presentado la licencia de la Autoridad superior guber- 

, natiya fie la provincia para aquel pleito , ni hecho cons
tar el acuerdo prevenido en el art. 81 de la lev de 8 de 
Lnero de 184o, no siendo suficiente Já autoi-izaoion que 
nabia qbtennto P W  el de Inoorpoi'áoion: segunda, falta 
de personalidad del mismo Ayuntamiento para disputarle 
o que cada uno d? las veoinos le tenia reconocido par-

Iqhi '‘? o ? Íei’ 15,ue? toilos ellos’ ¡ i lu s o s  los concejales de 
18a8 le liabiau reconooido por escrituras el dere

cho a exigir las prestaoiones que cobraba; y tercera , li~ 
tis-pe)trd(!i\ot(í, por hallarse incoado y por resolver el
pleito promovido por el Promotor fiscal, de que ántesse ha hecho m érito:

Resultando que el Ayuntamiento impugnó el artícu- 
f), alegando que no era cierto que careciese de persona
lidad por falta de licencia del Gobernador, pues con mo

tivo del pleito de incorporación la obtuvo en 24 de Se
tiembre de 4861 para litigar contra el Conde por los de
rechos señoriales que reclamaba, y esta autorización 
servia  ̂para los presehtes autos porque eran una conse
cuencia fie aquellos en virtud de la reserva hecha en la 
ejecutoría de 4868, y versaban sobre los derechos seño
riales reclamados por el Conde: que tampoco era exacto 
que no tuviese personalidad por el otro motivo que se 
alegaba, pues que las,escrituras que se decia no fueron 
otorgadas por todos los vecinos, y el Ayuntamiento te
nia la atribución de defender los derechos comunales 
cual lo es, el de que al pueblo se le declare libre de los 
efectos del señorío jurisdiccional; y por último que falta
ba la litispendencia, pues el pleito de incorporación era 
distinto del actual:

Resultando que recibido á prueba el incidente, se ha 
puesto á instancia del Conde testimonio de una escritu
ra otorgada en 28 de Diciembre de 1861 por Josefa Fe
lipe y otros ocho vecinos de Morata y su Administra
dor, por la cual transigieron sobre las prestaciones que 
le estaban debiendo desde el año de 1837 á aquel de 4861, 
y se obligaron á continuar pagando en lo sucesivo las 
que estipularon; habiendo dado fe el Escribano que pu
so este testimonio de que 214 vecinos y terratenientes 
de Morata habian otorgado otras escrituras iguales de 
transacción:

Resultando que el Ayuntamiento por su parte hizo 
testimoniar la comunicación del Gobernador de la pro
vincia, fecha 24 de Setiembre de 1861, en que se le au
toriza para proseguir el litigio entablado contra el Con- 
fié por los derechos señoriales que reclamaba:

,v.  ̂Resultando que en 21 de Junio de 1864 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala 
segunda de la Audiencia de Zaragoza por la suya de 34 
de Diciembre, declarando que el Ayuntamiento de Mo- 
rata, demandante, careoia .de autorización para la incoa*

• cion y proseouoion de este litigio y de personalidad en 
el mismo para todo lo que no fuese correspondiente á 
la colectividad del común de vecinos, siendo por ello 
Pfoce(l0ntes las excepciones primera y  segunda propues
tas por él Donde demandado, y que no existia la litis- 
pendencia en que se fundaba la tercera:

Y resultando que contra este fallo interpuso dicho 
Ayuntamiento recurso de oasaeion, citando como in- 
fnniifios;

L El art. 43 de la ley de 26 de Agosto de 4837. 
a ¡ i m - 1.í?oc^ na lejaal admitida por la jurisprudencia 
ele los Iribunales de que aprobados ó dados presentados 
ios títulos señoriales en el expedióáte oportuno, el Ayun
tamiento es legítimo representante'del pueblo á que se 
dice afectar tal señorío, opando .en ia  demanda ordina
ria de propiedad se Intenta oombatir conforme ú la ley 
tales presuntos.derechos señoríáles. 
i ^ ■- ji ^oetrína consignada en el mismo fallo de 

Audiencia de que «el Ayuntamiento carece de perso
nalidad para todo lo qué no sea correspondiente á la 
colectividad del oomun de vecinos;» porque, siendo ésto' 
er* ?I1uíla vei'dad abstracta, entrañaba una manifiesta, 
nulidad al hacerse aplicación práctioa de la misma, re
peliendo por ella su demanda, pues él nada habi.a pedi
do e.n nombre de ningún vecino en particúiat*} sino que - 
había comparecido en nombrg dgl común de vecinos, 
como el mismo Juez lo consignó en su sentencia, cuyos 
fundamentos .aoepto la Sala Como justos y arreglados á 
los autos, y había impugnado los presuntos derechos^ 
señoriales del Conde de Morata oon la generalidad que; 
siempre se hace en esta oíase de demandas, conforme á 
la lev;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que no citándose por el Ayuntamien
to recurrente ley ni jurisprudencia infringidas por la1 
sentencia en su decisión referente a la falta de autori- 

: zacion para  ̂incoar este litigio, no puede tomarse eñ 
cuenta él primer motivo alegado en el recurso, quedan
do por consiguiente concretado este á la cuestión dé 
personalidad del Ayuntamiento, atendida la naturaleza 
y objeto de su. demanda;

Considerando que presentados los títulos del señorío 
fie Morata, seguido el juicio instructivo sobre su ealificá- 
qion y terminado por ejecutoría favorable á los mismos : 
en 4848, los terrenos, derechos y rentas que le cons
tituían quedaron reduoidos á la condición de propiedad 
particular, según lo dispuesto en los artículos 2.Q, 3.*, 
4.*, 6.° y 6.a de la ley de 3 dé Mayo de 4823 y  en los 5.V 
6.° y 7,Q dé. la de 46 de Agosto de 4837:

Considerando que en su virtud y de las pruebas 
practicadas y apreciadas por la Sala sentenciadora, sin 
que coptra la apreciación se haya alegado infracción de 
ley ni jurisprudencia, las porciones fie terreno poseídas 
hoy individualmente por los vecinos de Morata y las 
prestaciones á rentas que por ellas pagan también indi
vidualmente al Conde del mismo título están sujetas á 
las reglas del derecho com ún, en conformidad á lo es
tablecido en el art. 6.° de la referida ley de Mayo, y no 
pueden tener otra consideración que la de propiedades 
privadas y oontratos de particular á particular:

Considerando que las cuestiones ó diferencias* ya 
sobre la pertenencia ó propiedad, ya sobre los aprove
chamientos o contratos particulares, son contiendas en
tre partes que no afeqtan al procomunal, ni caen por 
consiguiente bajo la administración y representación del * 
Ayuntamiento, según las leyes de su organización y 
atribuciones:

Considerando que la intervención concedida á los 
pueblos, contribuyentes y Ayuntamientos, tanto por el 
art; 43 de la ley de 26 de Agosto de 4837, como por el 4.° 
de la de 3 de Mayo de 4823 * se refiere claramente á 
los pleitos y expedientes que se instaren miéntras están 
dudosas la clase y cualidad de los señoríos y de las pres
taciones , perq no después de haber pasado á la condi
ción de terreno y oontratos particulares por solemne 
ejecutoria, porque en este caso han entrado ya los pueA. 
blos y sus moradores en las Condiciones normales de sü 
existencia política y civil; y que por tanto y por lo ex
puesto en los precedentes fundamentos no se ha infrin
gido por la sentencia el referido art, 43, ni contravení- 
dose á la llamada jurisprudencia invocados en el recurso: 

Considerando, por último, que en los pleitos de se
ñorío ó inoorparaoion ,4 así como en el juicio de presen
tación de títulos señoriales, la dGolaraoion de propiedad 
se hace á favor del Estado ó del concesionario; y que 
las reglas de estos no son aplioables á las demandas de 
propiedad .que - los pueblos ó sus vecinos en partioular 
dedujesen fin su caso, sino las de dereoho común y las 
formas ordinarias de los ju icios ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no lia- 
ber lu.gar al repurso de casación interpuesto por el 
Ayuntamiento de Morata, al que condenamos en las 
costas y á la pérdida de los 4,000 rs. depósitádos, qué 
se distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse estos 
autos a la Audiencia de Zaragoza con la correspon- 
diente^ certificación,

Aaí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla-  
tiva , pasándose al efeoto las copias necesarias, lo pro
nunciamos^ mandamos y firmámos.=José Portilla.=Gá- 
bríel Ceruelo de Velasoo.= Pedro Gómez de Hermosa.^

‘ José M. Cáceres.=Laureano de Am eta.=Valentin Gar
ralda.— Rafaél de Liminiana,

Publicacion.^Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audienoia pública en la Seooion primera de la 
Sala primera fiel mismo el dia de hoy, de que certifiéq 
como Secretario de S, M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 fio Abril de 4866. =  Dionisio Antonio dé' 
Puga,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia.

Negociado

Resultando vacante la plaza de Ayudante del Cuer-, 
po facultativo de Beneficencia general, dotada con el
haber anual de 4S0 escudos, se anuncia al público eri
oumphmiento de lo preceptuado en el reglamento de 30 
de Jumo de 4868', á fin de que los Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que deseen obtenerla eleven 
sus mstanoias documentadas á esta Dirección general 
en el plazo d e 30 dias, contados desde la fecha de lain-- 
sermón fie éste anuncio en la G a c e t a . ; ;

Madrid 4 de Mayo de 4866.=E1 Director general dó 
Beneficencia»; Feliciano Peréz Zamora;

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado..

El dia 42 de Junio próxim o, á las:doce, se celebrará 
subasta pública en la Comisaría Régia de las minas de 
Riotinto ante la junta de subastas fié aquél .estableci
miento, y en las ciudades de Sevilla y Huelyá ante los 
Gobernadores de aquellas provincias , para éontratar el 
servicio de formación de teleras , en-chascado y quitado 

. de capas, partido de morrougos y demás ‘servicios de 
calcinación qúe son necesarios en las referidas minas 
durante el año económico de 4866 á 67 , con sujeoion ai

Bliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
'ireccion general y en los puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado por Real órden 
de 23 de Abril para dicho servicio es de 20 milésimas de 
escudo por cada quintal métrico de mineral que resul*- 

¡ te haberse formado en teleras.
i



La cantidad de mineral que se calcula habrá necesi
dad de formar de teleras es de 800.000 quintales métri
cos , sin perjuicio de la m enor ó mayor que exija el ser
vicio de las minas.

Las fianzas que se exigen son de 500 escudos para 
hacer proposición , y de d.000 escudos para garantía del 
contrato , en metálico ó en la form a que establecen las 
condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo,

El que suscribe, vecino d e . . . enterado del pliego 
de condiciones para contratar el servicio de form ación 
de teleras, &c. de las minas de Riotinto en todo el año 
económ ico de 1806 á 67 , se com prom ete á tomarlo á su 
cargo cum pliendo todas sus condiciones por el precio 
d e . . . .  milésimas de escudo pór cada quintal métrico 
de mineral que resulte formado eil teleras. (Expresado 
por letra).

(Fecha y firma.)
Se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 5 de Mayo de 4866.— El* Director general, 

Juan González Alonso. ;

Dirección general de la Guardia civil.
Debiendo subastarse la construcción de los tablados 

con banquillos de hierro que pueda necesitar la Guar
dia civil en el trascurso de cuatro años, se avisa á los que 
quieran tomar parte en dicha subasta que esta tendrá lu
gar el dia £9 de Mayo p róx im o , á la una de la tarde, 
en el local que ocupa la Secretaría de la Dirección' ge
neral de dicho cuerpo, sita fen la calle de San Martin, 
numero. 1, bajo la presidencia' del Sr. Brigadier Secre
ta ra  de la misma , en cuya dependencia se hallan de 
manifiesto los modelos y pliego de condiciones para la 
Subasta.

Madrid £8 de Abril de 4866.=E l Brigadier Secreta
rio , Miguel Trilló Figueroa.

C O M I SIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Documentos publicados por la Comisión Im
perial como complementarios del reglaiüehto 

general (1).
COMITÉS DE ADMISION.— GRUPO 10.— CLASES 89 Á 95.

Objetos expuestos especialmente para mejorar la condi
ción física y moral de los pueblos.

La Exposición universal de 1851 en L ondres, la pri
mera de las Exposiciones internacionales, tuvo prin
cipalmente por el progreso m aterial, y  por objeto pri
mordial el desarrollo de la producción de las riquezas.

En 1855 la Francia , en la segunda solemnidad de 
este género, asoció las obras de arte á los productos de 
la agricultura y de la industria, y propuso á las Expo
siciones universales un objeto n u e v o , el progreso del 
génio en las Bellas Artes.

Durante el curso dé esta Exposición se abrió á los 
objetos fabricados bajo él puntó de vista de la com odi
dad y la baratura una clase especial bajo el título de 
Productos de ¡a economía doméstica. Esta clase repre
sentaba las cuestiones de interés social y popular al la
do de las preocupaciones de la prosperidad 'm aterial y  
de las aspiraciones del progreso artístico, De este modo 
se asignó á las Exposiciones internacionales un tercer 
objeto de un orden más elevado, el estudio práctico de 
los hechos sociales que se relacionan con la producción 
de los objetos necesarios al bienestar de los pueblos ó 
que pueden , ilustrando la opinión pública, provocar 
útiles reformas,

La Inglaterra en 486£ entró á su vez en el caminó 
que acababa de abrirse. Las Bellas Artes tienen ya en 
adelante derecho de ciudadanía en toda Exposición. En 
cuanto al progreso intelectual todo quedaba reducido 
á una clase especial (clase £9), teniendo por objeto la 
educación, las obras y 'e l material de la enseñanza/Pero 
en los trabajos de esta clase se apreciaban los libros y  
los m étodos, se juzgaban los sistemas, se estudiaban lps 
resultados obtenidos. Recorriendo las bibliotecas popu
lares representadas en la E xp osición , se veja uno con
ducido á hacer constar las tendencias de las diversas li
teraturas. En esta clase él examen de los objetos provo
caba la controversia y la discusión,

La Exposición proyectada para 18.67 debe ser verda
deramente universal, no solamente porque reunirá los 
representantes de todos los países, sjho también porque 
su program a, sin salir de su justo límite, comprende en 
cierto m odo la universalidad de los trabajos y de los in
tereses de la humanidad. Más ámpliamente trazado que 
n inguno de los de las tres solemnidades precedentes, 
instituye un grupo especial, el décimo del sistema de 
clasificación, que comprende jo s  objetos especialmente 
expuestos para m ejorar la condición física y moral de 
los pueblos, y que prepara una ancha via á la revela
ción de los hechos sociales dignos de interés, Dos clases 
de este grupo están destinadas á la enseñanza; una de 
ellas abraza^ en la generalidad de su com petencia todos 
los medios de instrucción que conviene ofrecer á los 
hom bres formados. Teniendo á su cargo las bibliotecas, 
es decir, los libros considerados, no bajo el punto dp 
vista de la tipografía, sino infiriéndose á los progresos 
morales é intelectuales que deben producir, esta clage 
puede recibir trabajos del orden más elevado.

En virtud de una orden Imperial de 8 de Noviem bre 
de 1865 el Ministerio de Instrucción pública estaba re
presentado por una sé ríe'.de relaciones qué formen el 
cuadro com pleto de los progresos 1 levados á cabo en 
Francia en las ciencias y  en las letras desde hace £0 
años.

El punto de vista que indica el título del décimo 
grupo da al conjunto de los objetos que están en él cla
sificados el carácter de una Exposición especial. Los 
nueve primeros grupos com prenden todo lo más herm o
so que produce el trabajo- h u m a n o , los instrumentos y  
los métodos de producción  más perfeccionados. El déci
m o grupo no admite más que los objetos ó medios de 
trabajo capaces de ejereW  una influencia útil sobre la 
condición  m aterial, intelectual ó moral de los pueblos. 
Los productos que sean admitidos podrán clasificarse, 
hecha abstracción de esté punto de vista, en una de las 
clases de grupos precedentes, de tal m odo que todas las 
clases , por decirlo a s í , tienen una cierta dependencia 
con las siete que forman el décim o grupo.

Las cinco clases del primer grupo que abrazan la  
p intura, escultura , arquitectura, dibujo y  litografía-, la 
clase octava de segundo grupo que com prende las aplL 
caciones del dibujo y  de la plástica á las artes usuales, 
se refieren por la enseñanza escolástica á las clases 89 v 
90, y por la decoración de las habitaciones á la clase 93.

Ütros objetos que dependen de las elasGS 89 y 90 son 
tam bién, bajo otro punto de vista, de la com petencia 
de la clase sexta, productos de imprentas y  librerías; de 
la clase sétima objetos de papelería, encuadernacio
nes , material de las artes de la pintura y del dibujo; de 
la clase octava aplicación del dibujo y de la plástica á 
las artes usuales (d ibujos industriales, vaciados &c.); de 
Ja clase 4£ instrumentos de precisión y  material de la 
enseñanza de las ciencias; de la clase 13 cartas y  apa~ 
ratos de geografía y de cosmografía; de la clase £4 apa
ratos y procedim ientos de calefacción y ventilación; nu^ 
merosas clases de los grupos octavo y noveno relativos 
á la agricultura y  á la horticultura; y  por último, de la 
clase 39 , dedicada á juguetes de todos géneros.

La clase 91 estará dedicada á mueblaje y objetos 
destinados á las habitaciones, vestidos y otros artículos 
de atavío personal, productos (en bruto y elaborados) 
de las industrias extractivas; pero estos diversos objetos 
se recom endarán, no tanto por su excelente fabricación, 
com o por su verdadera baratura. En la clase 94 figura
rán los productos de todas clases que estén fabricados 
por obreros maestros del oficio y que bajo otros aspec
tos podrían com prenderse en cási todas las clases de los 
otros nueve grupos.

La afinidad del quinto grupo (productos en bruto o 
elaborados de las industrias extractivas) con el décim o 
grupo está manifiestamente establecida por la exposi
ción del trabajo manual que se refiere á la clase 95. De 
esta afinidad resultarán pequeñas colecciones de mine
ralogía, de botánica ó de zoología que tendrán su sitio 
señalado en las clases 89 y 90. Los enlaces son num ero
sos entre la clase 95 y el sexto grupo (instrumentos y 
procedim ientos de las artes usuales). P or el material de 
la enseñanza profesional, la clase 90 no puede quedar 
extraña á este sexto g ru p o , en el cual la clase 93 ten
drá también puntos de contacto con la clase 65 relativa 
á las construcciones civiles. La clase 91 será com peten
te para ocuparse de m uchos de los objetos com prendi
dos en el sétimo grupo que abraza la alim entación ; la 
agricultura y la horticultura pertenecientes á jos .gru
pos octavo y noveno so enlazan al grupo décim o bajo 
el doble punto de vista de la enseñanza que producen, 
de sus relaciones con la alim entación, él doniipilio y 
los instrumentos empleados.

Es necesario añadir que por la reunión al lado de 
los objetos materiales de todos los docum entos que se 
refieren á ellos, los objetos expuestos en el décim o gru
po figurarán en él algunas veces, más bien com o sím - 
bolos ó t ip o s , que com o productos notables por sí mis
mos. El décim o grupo presentará la particularidad de 
que en él se hallarán la exposición de hechos y hasta 
el trabajo de las ideas al lado de la exposición de las

(!) Véanse las Gacetas de 26 y 28 de F ebrerod3 , 11 y 26 
de ¿ym'20? 16, 22, 23, 26 de Abril y 5, 6 y  7 de Mayo últimos,

cosas. Mil detalles del orden más humilde recordará

eionrdVestudio.t,OneSg'Cn01'aleSmAs d* nas d° atei
r,.„tPd f dC deeil'sr qu,e la oreac¡°n  fio esto grupo es , 
vn ^na l)roíuncla y sincera simpatía por el cultí 
vador y el obrero, be apodera de ellos d e b e  su nací

*7 1f . choza 0 en la buhardilla; les sigue á. la es 
cuela , estudia sus necesidades, sus placeres y sus su 
fninientos; se intoresa P01‘ todo lo que pueda afectar d
w 't o  °i ej°s su vula material y moral y no los de¡ 
hasta, después de haber visto al n iño, que convertid 
en obrero útil, so abre un camino para llegar á la con- 
dieion de Jefe de industria.

El carácter del grupo décimo impone una misión par 
ticular a los Comités do admisión , con cuyo concurs. 
cuenta la Comisión Imperial. Estos Comités , constituí 
dos por un decreto particular, están encargados de or
ganizar en París una exposición preparatoria del dóei-
ComHéf d e T a 7  SeC?ÍOn francesa Y suministrará lo: Comités de los departamentos y al público en genera
las explicaciones que necesiten para la realizackm de 
plan trazado por el reglamento general. Antes de ontrai 
en .os detalles referentes a cada una de las clases de 
este g ru p o , no será inútil hacer ver qué simpatías tie
nen d e r e c h o a  esperar y qué tentativas se han hechc 
por la dirección que le es peculiar.

La idea primera de la exposición metódica de todc 
lo que interesa a las clases obreras y  agrícolas se rem on
ta a la creación en 1855 de una clase, titulada Producto: 
de la econom ía domestica. Por modesto que fuera este tí
tulo, basto para dar la voz de alerta á los hombres pensa
dores que se ocupan de las cuestiones de esla clase

La relación (1) presentada por M. Miehol Chevalier, 
Presidente de esta oíase, sobre el objeto y  formación de 
la exposición do economía dom éstica, se eleva á consi
deraciones de la más alta importancia. El interés por la 
suerte de las poblaciones obreras y agrícolas ha tomade 
en esta época un gran desarrollo. La fundación de ,1a 
boqiedad internacional de estudios prácticos de economía 
social, debida á la iniciativa del Sr. Consejero de Esta
do Le Play, es contemporánea de la Exposioioh Univer
sal, Esta Sociedad que ha publicado ya importantes tra
bajos se propone sobre todo hacer constar, por la obser
vación directa de los hechos, en todos los países la con 
dición física y moral de las personas ocupadas de los 
trabajos manuales y las relaciones que las unen, sea en
tre sí, sea con las personas que pertenecen á otras 
clases. : J

El pensamiento que el décimo grupo puede hoy rea
lizar de una manera completa fué expresado, en la mis
m o época , en una notable relación presentada á la So
ciedad Industrial de Mulhouse (£).

«Si todos los medios de producir, dice esta relación, 
están progresando incontestablemente en nuestras fá
bricas, si vemos nacer en ellas, cási todos los dias, des
cubrimientos que asombran y que tienden á hacer la 
vida más cómoda y niénos cara, ¿no se observa también 
y con gran satisfacción una tendencia cada vez más ge
neral y  más activa en todos los fabricares  de nuestro 
departamento á realzar la condición física y m oral do 
los trabajadores que ellas emplean? Esta loable preocu
pación se manifiesta altamente por las creaciones útiles 
y  numerosas que habéis querido hacer constar en nues
tro país. Os ha parecido que en adelante seria indispen
sable sefialar, en  ocasión de cada una de nuestras o*ran - 
des exposiciones, qué medidas nuevas se han tom a- 
do qué ̂ instituciones bienhechoras se han fundado en 
ínteres ae la clase obrera, y  esta manera, sin precedente, 
de aumentar el interés y las ventajas de estos solemnes 
concursos es hoy tanto más natural y  necesaria, cuanto 
que gracias al sabio impulso dado por el Gobierno del 
E m perador, la Francia ha entrado r$speoto á esto en 
un camino amplío y fecu n d o , que recorrerá sin descan
so en adelante. No obstante s com prendiendo que perte
necía á otros tratar esta grave cuestión en toda su ge
neralidad, y resueltos á no saliros de límites más estre
chos y  más m odestos, habéis querido limitar vuestrQ 
papel á hacer conocer las instituciones ya numerosas 
que los industriales de nuestro departamento han fun
dado en beneficio de sus trabajadores,»
. La memoria ó relación entra en seguida en detalles 
interesantes después de haber trazado un programa que 
Comprende Ja educación, las casas, Jas subsistencias, 
los lavaderos y baños , las precauciones contra los ac
cidentes mausados por las máquinas, el servicio de sani
dad y las sociedades de socorros m útuos, las cajas de 
ahorros, las de asistencias y préstamos, las de retiros, 
los asilos para ancianos y  enferm os, y  los socorros á do
m icilio.

¿No seria de desear que los Comités de los departa
mentos hagan en 1866 para cada departam ento, pero 
jándole el carácter de una enumeración oompleta y 
sxaeta, el trabajo ejecutado en 1833 para el alto Rliin 
por la Sociedad industrial de Mulhouse. quo aoñaleu 
y describan las diversas instituciones establecidas en su 
rircunscripcion por los Jefes de industria ó de explota- 
3Íon que han querido asegurar el bienestar físioo y m o
ral de las familias de trabajadores, y que presenten á los 
Comités de admisión de las siete clases del décimo gru
po un resúmen ó cuadro á la vez sencillo y completo? 
Así se entrará más y más en la via de las reformas fun
dadas sobre la séria discusión de los hechos figurosa
mente comprobados. Señalando, en interés general, un 
*ran número de excelentes obras desoonooidas del pú
d ico por la modestia de sus autores, los Comités de los 
ieparitamenfos contestarán probablemente á injustas 
¡uejas; el sencillo relato de lo que hacen por sus obre
ros los fabricantes hará ver que, en muchas localidades, 
in  giran núm ero de condiciones de bienestar vienen á 
madirse al jornal y constituyen realmente una partici- 
)acion importante del trabajador en la prosperidad y e n  
os beneficios de la casa que le ocupa, y solo bajo este 
m nto de vista la creación del décimo grupo habrá dado 
i la Francia los elementos de una vasta reu n ión , de la 
mal es fácil adivinar desde ahora el inmenso efecfo iro* 
ral y sus beneficiosos resultados,

Los Comités de admisión de las siete clases del 
léoimo grupo, proponiéndose un mismo objeto, debían 
lecesariamente establecer un acuerdo entre sí, autori
zados por el Sr. Comisario general para entrar en este 
raminó y han Grejdo poder trabajar así con más éxito en 
ñ cumplimiento de la difícil tarea que les ha sido im 
puesta. Todo cuanto pueda contribuirá que el grupo dé- 
fimo tenga más unidad y enlace entra en el espíritu de 
>U form ación. Después de haber deliberado sobre las no- 
nenclatuiras é instrucciones e,°peciqle§ (je cada clase,las 
flete clases han estado representadas por sus seociones 
m una reunión del décimo g ru p o , en la cual los siete 
irogiramas han sido leidos, revisados, discutidos y por 
iltirno adoptados definitivamente para someterlos á la 
iprobacion de la Comisión Imperial.

Las siete clases reunidas han sentado desde luegra 
los reglas generales, aplicables al décimo grupo entero, 
f que se refieren, primero, al carácter de lasnom enela- 
¡uras/ segundo, á la indicación de los precios sobre los 
)bjetos expuestos: tercero, á la invitaoion dirigida á los 
3omités departamentales para estimular envíos á la ex
posición material y señalar hechos para la exposición 
no ra l:

Las nomenclaturas detalladas, adoptadas por los 
3ornitós de admisión del décimo grupo, no son limitati
vas. Los productos ó docum entos omitidos en estos pro
gramas , pero que por su naturaleza ó destino estén 
comprendidos en el cuadro general, pueden ser el ob je - 
;o de una petición de admisión.

Según el art. 55 del reglamento general la indica- 
ñon de I03 precios de venta es voluntaria para el expo
niente, no siendo obligatoria más que para los exponen- 
as de la clase 91,

Sin em bargo, los Comités del décimo grupo.no con
siderarán com o admisibles en. las otras clases del grupo 
lino los exponentes que consientan en suministrar la 
ndicacion del precio siempre que el Comité lo reclame.

Esta resolución está en consonancia con el carácter 
especial de este grupo, el cual, teniendo en cuenta todos 
os demás intereses legítim os, pone en relieve particu- 
armente el de los consumidores.

%9 En principio la Exposición se com pone de oh je- 
;os espontáneamente enviados por el productor, que 
Jebe presentar una petición de admisión en las formas 
leternfinadas por los artículos 30 y 31 del reglam ento 
general; pero para evitar tanto com o sea posible los la
mentables vacíos que resultarían de la abstención de 
ñertos productores, el mismo reglamento encarga á los 
3omités de los departamentos señalen aquellos cuya 
idmision en la Exposición universal juzguen particular
mente útiles al m ayor brillo de esta solemnidad (artícu- 
o £.cj; y añade (art. 30)que «la Comisión Imperial se con
cierte si fuere necesario con los negociantes para hacer 
igurar bajo su nombre, en la Exposición, los productos 
lúe no se presentasen por los productores, »

3.° Los Comités do admisión del décimo grupo se re- 
¡ervan aprovechar todos los recursos que le aseguran 
estas disposiciones. Hacen al mismo tiempo una llam a- 
la al celo de los Comités de los departamentos para su
plicarles una activa propaganda en favor de esta E xp o- 
licion especial; es necesario provocar los pedidos de ad
misión en lugar de esperarlos. En fin, suplican á los  Co
mités de otros grupos les presten . siq desatender su 
jrópÍQ cqmetidoV un concurso que puede serles m uy 
3ficaz.
" ' ü! I U U . . ... . TJ

(1 ) R elación d e  Jurado m isto  in ternacion a l Ií, p. 719.
(2) D e las in stitu cion es  de p rev isión  fu nd ad as p or los in d u s-  

rjales d el alto R hin, en favor d e los ob rero s.— R elación  p r e s e n -  
ada á n om b re del com ité d e E con om ía  socia l, p or  el Dr, P eno!,
>1 20 d e  M ayo d e -1855,

Un objeto, poco importante por sí mismo, quo el pro- 
nctor no haya juzgado á propósito para ser presentado 

o que naya sido confundido por él en la petición diri- 
!P n w £  í ^ ,as ,clases> Puedc ser al c °ntrario de mucho 
riÁ »• pnnto de vista de las exposiciones del
cieoimo grupo. Cada Comité puede de este modo sum i- 

Preciosos que la exposición preparatoria 
permitirá aprovechar.

El Consejero de Estadq, Presidente de la clase 90 
ponente, Charler R o b e r .= E l Consejero de Estado P re- 
Pnníí L m  c  1>0Lmiün de la sección del décimo grupo, 
paoroux ecr6tanp del décimo grupo, Guyort-M ont-

_ Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocim iento de las Com isiones provinciales 
de los cuerpos facultativos y  de lps particulares á quie
nes pueda m teresar.=E l Secretario, Bráulio Antón R a -

Junta de la Deuda pública.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amnrti 

todos m  el mes de Enero de 4866 por ^  
y  vanos ram os, y por conversiones J wfja 
temdo efecto el día de hoy en el patio del edificio aut 
ocupan las oficinas de la Deuda , d m ber: ¡ 1

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

7 docum entos de renta del 3 por 100 consolidado in 
tenor, por capitales, 18,239,35 rs. u‘ isonaaao >«•

i j 6 ld ' c*^er*cí°  id., por capitales, 96.000.
# 4 id. de id. del 4 por 400, por capitales 40 000* -nm
interesesuio,capitalizadles, 4.80,0; jo.tal, 44.800. ’
i i 1S‘/7Sx/P 0llda activa exterior, aj 5 por 400 ñor mni 
t a l T á l b o  «  P° r intereses no caPÍtalizables, 210,12; to-

, a l 1(3' fie id. del 5 por 400 antiguo, por capitales 
47.551 ’74°r mtereses no capitalizables, 4.451,74; total!

talesf838.000.^' am° rtizable de Primera ola^  por capi- 

l e s . l e s V c o a ' in teri0rid - de saF n d a  id., por capita-
_ 3 id. de id. del material del Tesoro no preferente enn
ínteres, por capitales,'63.980,74 P'eieiente con

7 ni A e -iid< Íd- .id- sin inter8s > 'por capitales, 18173 
‘ « • « ? , , ' , sin interés, por capitales, 90.416 47

í a l f l K i ^ e a  ' pr00edente del pel'sona1’- por «api-
a iQ’m ® Jal? l no consolidados, por capitales, 6.023,55. 
o íd  id, de obligaciones del Estado por ferro-carriles 

por oapitales, 1.226.000. carmes,

7361)00.Íd' de acoiónes de carreteras, por capitales,

208^000Í<3‘ de Íd' del ° anal de Isabel 11 ’ por capriles,

I v L L m  Íe'ed? ° bras Públicas, por capitales, 46.000. 
1 Otales. 5.4bb documentos, por capitales, ££,546 860 80*

110 capitalizablps- 3« 6 ; '  total; 

AMORTIZACION POR CONVERSION^

< 57 documentos de renta del 3 por 40D
interior, por capitales, £.605,063,8£  ̂ consolidado

4£3 id, de id, id. diferido L1 ... ,
44 id, de Deuda oon*"Tí,7 /CaP ?ie s ’ 4.665.400. 

pítales , 45.000; -jnr . ‘ ^ lldadadel 4 por400 id., por ca- 
total, 64.7«0 ■ L' intereses no capitalizables, 49.750;

n a / L e r e l 6 id- del -ü p °r 100 id., por capitales, 2.000-
por intereses no capitahzables, 6.075; total, 8.075

íO 027 m vé S-a enteres, por capitales, 42.176,30. 
les, 9:925.567,45 procedente del personal, por capita-

L 1b dL Íb paSiva sin *»terés, por capitales, 88.000. 
o i - ié ; «  com ente al 5 por 100 á papel no nego
c ia r e , por capitales, 612.588; por intereses en Deuda 
ámortizable, 4,389.639,59; total, £.00£.££7,59.

6 id. vales no consolidados, por capitales, 21.082,38. 
l o  id. de laminas de partícipes legos en diezmos ñor 

capitales reconocidos, por capitales, 738.£80,38.

tales! 45 £7LÓ4 ld' P° r rentaS n°  Percibida0> Por papi-
3 id. de id. id, id. por intereses de las cinco sextaq 

partes, por capitales, 40g.55£,54.
L^fi* fie docum entos interinos por intereses d é la

dGl 5 ^ 100 á ¿ T a U le í
rS ° ^ l es: 10,317 docií mentos, por capitales, 48.988.560,76- 
poi intereses no capitalizables, £5.8£5; por id. en Deu
da amortizable, 4.389.639,59; total, £0.404.0£5,35.

Resumen ,
5.466 documentos de amortización por pago de débi

tos y vamos ram os, por capitales, ££.546.860,80: por in
tereses no capitalizables, 3.56£,46; total, ££.540 4££ 96 rs

7C de *id; por conversion es, por capitales! 
-18.488^560,76; por intereses no capitalizables, £5.8£5* por 
id en Deudaamortizable, 4.389.639,59; total, £0.404.0£5.35 

i  ótales. 45.483 documentos, por capitales, 44.505 4£4 56- 
por mtereses no capitalizables, £9.387,46; por id en Deu
da amortizable, 4.389,639,59; tota l, 4£.9£4.448,34.

6 046 docum entos de cupones atrasados de todas ola- 
ses de rentas pagados por la Tesorería de este estableci
miento durante los meses de Enero á Junio de 4865 
por intereses no capitalizables, 797,710 rs.

. 886.907 id. ^de id, id, id, por las Comisiones de H a- 
menda en Paria y  Londres durante los meses de Julio
44.960.070 6 1864 ’ P° r iUtereses no caPitali?atiles,

19.989id. de id. id. ingresado en esta'Dirección g e - 
neral con anterioridad al año de 1850, por intereses no 
capita lm bles, 1,836,600,

Totales generales: 328.455 docum entos, por capi- 
47 628 827^ R 1’ Vi : P?T «nte^ses no capitalizables, 
S a l  90 5 1 8 l§ 8 ,B i “  6Uda am0rtizable' 1-389.639.B9;

 ̂ Madrid £7 de Abril de 4866,^E1 Secretario, Grego
rio |apateria.==V.° B .^ E l  Director general, Presiden
te, P. S,, Herpclja,

Administración especial de Consumos 
de Madrid.

Esta Administración, que se hallaba establecida en 
el edificio que fue platería de Martínez, se ha trasladado 
a los almacenes generales de depósito (Docks de Madrid) 
carretera de Valencia.

Lo que se anunoia para conocim iento del público.
Madrid 5 de Mayo de 4866.=E1 Adm inistrador Ra

món González.

Comisaria de Guerra de Madrid.
' El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 

esta corte.
Hace saber que debiendo procederse, con arreglo á 

lo dispuesto por el Excm o. Sr. Intendente de Ejército 
de este distrito, á la venta en pública subasta del trapo 
de jlana procedente del desecho de mantas inútiles de 
esta Factoría, las personas que deseen interesarse en su 
adquisición presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al adjunto modelo en la Inspec
ción del ram o, carretera de Francia, núm. 4, á las doce 
del dia 48 del presente, en que tendrá efecto la subasta, 
y  en donde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes todos los dias desde las diez de la mañana á las'tres 
de la tarde.

Madrid 3 de Mayo de 486G,=Firancisoo de P. Llorens.

Modelo de proposición.
f D. F. de T., vecino d e    que vive calle d e  ,

n úm ero , cuarto ó tienda, enterado del anuncio y
pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
del trapo de lana inútil procedente del desecho de man
tas del ramo de utensilios, estando conforme oon las 
expresadas condiciones, se obliga á comprarle, abonan
do por cada kilogram o de t r a p o  milésimas de es
cudo , acompañando com o garantía de esta proposición 
el tajón del depósito que requiere la condición £,a 

(Fecha y firma del interesado,) 0££9

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 
esta corte.

Hace saber qne debiendo procederse con arreglo á 
lo dispuesto por el Excm o. Sr. Intendente de ejército de 
este distrito á la venta en pública subasta del trapo de hilo 
procedente del desecho de las ropas inútiles de esta 
Factoría, las personas que deseen interesarse en su 
adquisición presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al adjunto modelo en la Inspeo-^ 
cion del ram o, carretera de Francia, núm. -i, á las 
doce del dia 49 del presente mes en que tendrá efecto 
la subasta, y en donde se halja de manifiesto el pliego 
de condiciones todos los dias desde las diez de la maña
na á las tres de la tarde.

Madrid 3 de Mayo de 4866.=F rancisco de P. L1g-  
rens.

Modelo de prnoprnicion.
D, F. de T . , vecino d e    que vive calle d e , , . ,

n ú m    cuarto ó tienda', enterado dol anuncio y
pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
del trapo fie hilo inútil procedente del desecho de ropas 
del ramo do utensilios, estando eonforme con las expre
sadas condiciones. so obliga á comprarle abonando por

cada kilogramo de trapo milésimas de escudo,
acompañando com o garantía de esta proposición el ta
lón del deposito que requiere la condición £,a

(Fecha y firma del interesado.) 6££8

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante, por renuncia del que la oh tenia, la 

secretaria del Ayuntamiento de Hoyo de Pinares, do
tada con 400 escudos anuales pagados de fondos m uni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel m unici
pio dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación por tercera vez de este anuncio en la G a c e t a  
oficial y Boletín de la provincia; teniendo entendido que 
sera preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

 ̂Avila £0 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 6£75__3

Gobierno ,de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento
c4P’nrv ¿a zu a r , dotada con el sueldo anual

de ^.oüOrs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, 
ademas de la capacidad necesaria, tendrán £5 años 
cum plidos, al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de £4 de Junio de 4851 y 48 de Febrero de 4856 y 
presentarán sus respectivas solicitudes debidamente do- 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha Municipali
dad dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta* provincia y 
G a c e t a  de(G obiern o; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y 
Real orden de £1 del mismo mes de 4858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos £8 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana. 6£46—£

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado 3.°

En virtud de providencia de 47 del corriente, este 
Gobierno ha señalado la hora de las doce del dia £6 de 
Mayo para la subasta de las obras del segundo trozo del 
camino vecinal nombrado de Seoane, com prendido des
de la raya de Ferrol hasta Riom ayor, cuyo presuBtto^* 
es de escudos 5.£64,388. ■ ' 4 •jL°

La subasta se celebrará con suiecion A g  
ne la Real instrucción de 48 de Mar-- A,o S !ie ?ilsP°7 
efecto en doble remató sámuh*1' - * o a e 48o£: tendrá 
Gobierno y otro ante el ^ ~ + éneam ente, uno en este
cuyos pv\nto$ se ' - y unlarhlenl° de Serrantes, en 
que deben -"uan de manifiesto los docum entos

La*í ° iL> en la contrata-
* ^ a p os ic ion es  se presentarán en pliegos cerrados, 

^•reglándose exactamente al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse préviamente com o 

garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 
400 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría 
de este''Gobierno-de provincia ó en la del Ayuntam ien
to, según el punto en que cada licitador quiera tomar 
parte en la subasta, debiendo acompañar á cada pliego 
el docum ento que acredite haberle realizado en la forma 
prevenida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 40 escudos, y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 4 escudos.

Coruña £4 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha £4 
de Abril último de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del segundo trozo del camino vecinal de Seoane, 
comprendido desde la raya del Ferrol hasta R iom ayor’, 
se comprom ete á tomar á su cargo las expresadas obras 
con estricta sujeción á los citados requisitos y  con d icio
nes por la cantidad d e .........

(L a  cantidad se expresará en letra clara y sin en
mienda.)

(F echa y firma del proponente.) 60Ó1

Gobierno de la provincia de Guadañara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Argecilla, dotada con el sueldo anual de £49 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos al te^ 
n °r de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de Ju
lio de 48o4 y 48 de Febrero de 4856, y  presentarán 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente do diohn 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde k 'ü u  
bhcacion de este anuncio en el BohUn oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; debiendo tener presente 
me la provisión ae dicha plaza se efectuará con plena 

rM osufa ue la ley m unicipal, y serán prefe-
n í f J ?  V U37 eiYla V7as eú’cunstancias á que se refiere 
a ¿L 1 decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
d_e 21 del mismo mes de 1858 expedida por el M iniste- 
rio de Gracia y  Justicia.

GuadalajaralO de Abril de 1866.=E1 Gobernador ac- 
c id en ta l, J. de la Casa y Robles. 6£76 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
_ De conform idad con lo acordado por la Diputación 
de esta provincia he dispuesto señalar para el arriendo 
en publica subasta del portazg’o de Briñas, que com 
prende el trozo ^de carretera provincial de Gimileo al 
puente de Arm iñon en el confin de esta provincia y  la 
de A la v a , el dia £4 de Mayo próxim o, á las doce de su 
mañana, en el local que ocupan las oficinas de este Go
bierno.

El arriendo es por el año económ ico de 4866 á 4867, 
y  de consiguiente dará principio en 4.° de Julio próxim o 
y terminará en 30 de Junio de 4867.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 4 600 
escudos, y  se celebrará con sujeción di pliego *de condi
ciones que se halla de manifiesto en las o ficinas ja pq 
putaoion juntamente con el am neoi.'A  las proposiciones 
que deberán presentarse en rújegos cerrados con suje
ción al adjunto m odelo d-Lu.anjg ja media hora
del remate, se aponvpañará la carta de pago que acredi- 
te haberse consignado en la Caja general de Depósitos 
la capóuad de 460 escudos com o garantía provisional 
para tomar parte en la licitación.

En el caso de que en esta resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por las disposiciones vigentes.

Logroño ££ de Abril de 4866.=A nton io Quevedo.
Modelo de proposición.

P  , vecino d e .    enterado del anunoio y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de .Briñas, en la provincia de L ogroño, me com pro
meto á tom ará  mi cargo dicho arriendo por el año eco
nómico de 4866 á 4867 con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones por la cantidad d e ............
(Aquí la proposición en letra admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma.) 5945

Ayuntamiento constitucional de Irún.
El Ayuntam iento de la villa de Irún en unión con 

650 vecinos de la m ism a, ha acordado crear tres plazas 
de M édico-cirujano para la asistencia facultativa dó di
chos vecinos y los pobres y casa de beneficencia de la 
mism a, con la dotación de 4£.0QQ rs. cada uno pagade
ros mensualmente, de los cuales 4,000 rs. se satisfarán á 
cada uno al ano de los fondos m unicipales, y los 8.000 
reales restantes por la comisión de vecinos, y  además 
40 rs, por oada parto á que asistan, previniendo que 
también hay en la misma villa más de £00 vecinos pu
dientes que quedan libres, una compañía de Carabine
ros, otra de tropa, nueve individuos de la Guardia civil, 
dos Sociedades de minas en que se emplean unos 300 
obreros y un numeroso personal del ferro-carril del Nor
te, que con lo que estos puedan contribuir por la asis
tencia facultativa podrá cuando ménos cada Profesor 
reunir uim dotación de 18.000 rs,

Los aspirantes á cUohas plazas podrán presentar sus 
solicitudes al Ayuntamiento de esta villa con los docu
mentos, que sean del caso en el término de un mes, con
tado desde el dia de la publioacion de esto anuncio’ en la 
G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que serán preferidos en igualdad de circuns
tancias los que posean el idioma vascongado. Y las con
diciones particulares que han de servir para la provisión 
de dichas plazas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta municipalidad para los que gusten enterarse 
de sus pormenores.

Irún £8 de Abril de 4860.- - E l  Alcalde Presidente, 
Leandro de Sopzvq Ladrón de Guevara. 0£73

Ayuntamiento constitucional de Jerez.
Por término de 30 dias, contados desde el en ciue el 

presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se publica la subasta de la obra de adoquinado ' 
de la calle L a rg a , desde la esquina de la Lancería hasta 
la linea de losas de la casa número 40, de la Sra. viuda 
de D. Juan García Leanis, bajo el tipo de ££.647 escudos 
£58 milésimas.

Las proposiciones arregladas en un todo al modelo 
que al pié de este anuncio se estampa 'se admitirán en ■ 
pliegos cerrados durante la primera media hora de pu
blicado el remate, el cual ha de tener efecto en las Gasas 
Lonsistoriales, á la una de la tarde del dia en que venza 
el plazo fijado; advirtiéndose que el presupuesto y  con 
diciones se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Jerez 5 de Mayo do 1866.=  El Alcalde, Rafael R iv c -  
r o .= P o r  disposición de S. S „ J. de la Quintana y Atala- 
ya, Secretario.

Modelo de proposición.

 : y ecino d e  , impuesto de\ anuncio
publicado en la G a c e t a  del Gobierno núm   c orres
pondiente al d ía .  del próxim o pasado mes de Mayo
se compromete a ejecutar la obra de adoquinado do la
calle Larga de esta ciudad, por la suma total d e .........
escudos, obligándose al cumplimiento de todas y cada 
una de las condiciones de que está instruido , acompa
ñando al propio tiempo el talón comprobante del depó
sito que se exige en la 3,d de las económicas.

(F ech a  y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Curie!.
La Secretaría de este Ayuntam iento se halla vacan - 

te por destitución del que la ob tu v o ; y  se anuncia de 
orden del Sr. Gobernador de la provincia de 7 del ac
tual a tenor del Real decreto de 49 de Octubre de 4853 
bu dotamon en virtud do circular del mismo Gobierno 
de 44 de Abril de 4865, consiste en £50 escudos ánuos 
pagados del fondo municipal por trimestres.

El que la obtenga, sin otros emolumentos evacuará 
cuantos negocios le encarguen las leyes, ya de la cor
poración o de la A lca ld ía , inoluso el padrón de la ri
queza inm ueble, toda oíase fie repartos y cuentas de la 
Adm inistración local,

S(?ll0 ^ vu] es be d irig irán  al qu e su sc rib e  d e n tro  
del m e s  sigtuo>q ¿ ia in se rc ió n  de este en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  v ^ 0iep¿n 0fLCiai de V a lla d o lid  á los e fecto s l e -
£a .dS.

Cu rie l, Abril 44 de 4866— El Alcalde Presidente, 
Joaquin Gonzalo. . 6£49— £

Alcaldía constitucional de Gastejon.
Con autorización del Sr. G obernador, y  tm Jos tér

minos prevenidos por'la  Real instrucción de 48 de Mar
zo de 485£, el Ayuntamiento que presido ha acordado 
que á los 45 dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y hora de las once de su m añana, tenga^lugar en las 
Casas Consistoriales la tercera subasta de las obras de 
construcción de una fuente para el abastecimiento de 
aguas de esta villa, bajo el tipo máximun de 3£.353 rs.
30 cénts. á que asciende el presupuesto, y  además con 
la favorable circunstancia de que el vecindario se obliga 
por prestación personal á abrir la zanja por su cuenta, 
la cual consta de 650 metros cú b icos , quedando por lo 
tanto en beneficio del licitador para atender á otros gas
tos la cantidad consignada para dicho fin en el m encio
nado presupuesto.

El proyecto y  presupuesto con las condiciones facul
tativas y económicas estarán desde hoy de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntam iento, á fin de que 
puedan enterarse las persohas que gusten y  quieran to
mar parta en la indicada subasta.

 ̂ Castejon £9 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde constitu
cional^, Presidente, Victoriano C erezo.= P or órden de 
los señores de Ayuntam iento , Francisco V erg es , Se
cretario.

Modelo de proposición.

' D. N. N . , vecino d e    , enterado del anuncio pu - .
blicado con fe c h a .. . . .  d e    y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para optar á la subasta de 
las obras de construcción de una fuente para'el abaste
cimiento de aguas de la villa de Castejon , hace propo
sición para quedarse^ y contratar dichas obras por la 
cantidad de . . . .  , y siendo de cuenta del vecindario el 
abrir la zanja.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advin ien 
do que,será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com promete el proponente á la ejecución 
de la obra.)

(Fecha y  firma del proponente.) 6033

Alcaldía constitucional de Polopos.
D. Antonio García de la Fuente, Alcalde constitucio

nal de P olopos, y com o tal Presidente de su Ayunta
miento.

Hago saber se halla vacante la plaza de M édico-ciru
jano titular del mismo en esta provincia, cuyo pueblo 
por constar de 400 hasta 600 vecinos, la mitad de estos 
en anejos que algunos distan de la matriz una legua, 
está considerado com o ̂ partido m édico de segunda clase, 
según el reglamento de 9 de Noviem bre de 4864.

Su dotación consiste en la cantidad de 300 escudos 
anuales por la asistencia liasta 450 familias p obres, pa
gados del presupuesto municipal por trimestres venci
dos, siendo también obligación del Facultativo desem pe
ñar los demás cargos que impone á los titulares el referi
do reglamento. El contrato con los vecinos acom odados 
será particular entre ellos y  el Profesor agraciado, cal
culándose el producto de las igualas,' según el A yunta
miento y algunos vecinos en 900 escudos, y  se°mn el 
Profesor que hay en este pueblo en 400 escudos. °

Los aspirantes dirigirán sus-Solicitudes docum enta- 
das al Alcalde del referido pueblo dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

P°lopQS £3 Re Abril de 4866.— Antonio G arcía .= P or 
su mandado , Matías R om ero , Secretario, 6£74

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Jaén.
Pliego de condiciones para la [subasta [de los efectos de 

moviliario gue se han de construir para el servicio de 
esta oficina en virtud de- órden de la Dirección gene-  
ral del ramo de £0 del actual.

-  1r i  remate se celebrará en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil, Adm inistrador principal de P ro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacien
da el día 30 de Mayo próxim o, de doce á una de la ma
ñana.

£•  ̂ N o se admitirá postura que exceda del precio de 
tasación , ó sean 444 escudos que importa el presupuesto.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se entregarán al Sr. Presidente de la Subasta.

4.a Los efectos que se contratan han de construirse 
necesariamente en el término de £0dias, contados desde 
que se. com unique la aprobación del remate.

5.a Si hubiese dos pliegos que contuvieren las mis
mas condiciones, se abrirá entre losdosposturantes nue
va subasta verbal.

6 .a Los muebles que se construyan han de ser reco
nocidos por perito competente antes de satisfacerse su 
im p orte , el cual no será abonable hasta que la Supe
rioridad lo ordene.

i ’* n exPed^ hte donde consta detalladamente la 
nota del movfiiario que se ha de construir , y el precio 
de cada: uno de los enseres y condiciones de los m is- 
IDOS, estará de manifiesto en esta Adm inistración.

Jaén £3 de Abril de 4866.— Francisco Moreu.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................., se com prom ete á cons
truir en el término que se fija los efectos de moviliario 
para servicio de la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, con arreglo al 
pliego de condiciones quo consta en el expediente para 
la subasta en la cantidad d e . . . . . . .  escudos.

(F echa y firma.) 5984

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Debiendo verificarse el dia 8 del próxim o mes de Ju
nio ante el Sr. G obernador, Contador de Hacienda pu
blica y Escribano del Juzgado de Hacienda de la pro
vincia, una subasta para la construcción del moviliario 
que necesita esta dependencia, cuyo pormenor puede ver
se en el pliego de condiciones formado al efecto, se anun
cia al público con objeto de que puedan hacer las pro
posiciones en tiempo oportuno los que deseen intere
sarse en dicha subasta; advirtiendo que han de acredi
tar los proponentes, por medio de carta de pago de la 
Tesorería de la provincia, haber depositado en su caja 
el 40 por 400 del importe de su proposición , entendién- 
dose que eHipo mínimo será la cantidad de £33 escudos 
y £00 milésim as, á que asciende el presupuesto. El plie-



go de condiciones y modelo de proposición estarán de 
manifiesto en esta dependencia hasta el dia de la su
basta.

Badajoz 4 de Mayo de 4866.=E1 Contador, Ramón 
Sanabria de Rodríguez. 6£37—1

C om andancia de C arabineros del Reino.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Francisco de Sales B ujanda, Coronel graduado de 
infantería, Teniente Coronel de carabineros, y Jefe de la 
Comandancia de esta provincia &c. &c.

Hago saber que el dia 14 de Mayo próximo venidero, 
á las doce de su m añanarse  celebrarán en la oficina de 
la misma, sita en la casa A duana de esta cap ital, las su
bastas para la construcción de vestuario , correaje y 
equipo que puedan necesitar los individuos de la expre
sada bajo las condiciones siguientes:

1.a La duración de las contratas será por un año á 
contar desde el dia que se digne aprobarlas el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

£.a Las proposiciones se presentarán con una hora 
de anticipación precisam ente en pliegos Cerrados, seña
lándose term inantem ente el precio de cada una de las 
prendas , y acompañándose m uestras de los p añ o s, ba
yetas y telas que tengan las dimensiones de una tercia 
lo ménos en cuadro, no siendo admisibles aquellas en 
que no se consigne determ inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio estipulado para cada una de las prendas que cons
tituyen el vestuario, correaje y equipo.

Prendas de infantería.—Vestuario.
Levita paño azul tina, d i escudos.—Pantalón mez

cla, 4,400.—Chaquetón, 6.—Chaqueta amarilla, £,300.— 
P a r de polainas, £/100.—Paleto con capucha, 11,400.— 
Corbatin de paño, 0,300.

Prendas de caballería.— Vestuario.
Levita azul tina , 11 escudos. — Capote, 18 .— P an ta

lón , mezcla, con media bota becerro, 7,600. — Chaque
tón, 6. — Chaqueta amarilla, £,300. — Corbatin de paño, 
0,300.

Prendas de m arina .— Vestuario.
Chaqueta de gala, 6,400 escudos.— Pantalón paño 

mezcla, 4,400.— Paleto con capucha, 10.— Blusas de ba
yeta azul, 3,300.— Idem de tela de verano, £,600.—P an 
talón id., £,400 — Gorro de paño, d.

'Correaje y equipo.—Infantería.
Ros. completo, £,600.—Corro de fieltro, 1,600.—Cartu

chera con tirantes, £,£00.—Cinturón con chapa, 0,900.— 
Palin, 300.—Vaina de bayoneta con contera, 0,660.—Por
ta-carab ina de estambre, 0,560.—Pistonera, 0,300.—Mo
chila, 3,900.—Morral de lienzo con tapa de hule, 0,850.— 
Bolsa de accesorios, 1,700.—Idem de aseo, 0,850.—Bota 
para vino, 0,900.

Correaje y equipo.— Caballería.
Ros con trompetilla, £,500 escudos. — Gorro de fiel

tro, 1,500.—'C inturón de sable con cordon, 1,800.— 
C artuchera con gancho, 3,500.—Pistonera, 0,300.—F o r
rajera, 0,800.—Bolsa de aseo, 0,850.—Idem de acceso
rios, 1,700.—Bota para vino, [0,900.—Maleta, 3,400.

Correaje y equipo.—Marina.
Sombrero de fieltro charolado, £ escudos.—Cartuche

ra con tirantes, £,£00. — Cinturón, 0,900. — Pistonera, 
0,300.— Vaina de bayoneta con contera, 0,550.— Palin, 
0,300.— Mochila, 3,900.— Morral de lienzo con tapa de 
hule, 0,850.

4.a Los tipos de todas las prendas que han de ser
v ir de base en esta contrata estarán  de manifiesto en 
la Inspección general, en esta Comandancia y en todas 
las demás correspondientes al Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas por el Jefe Su
perior del Cuerpo, al que le hayan sido adjudicadas de
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p rovin
cia la cantidad de 600 escudos por la de vestuario , y 
por la de correaje y equipo la de 300 escudos, y los talo
nes que se le expidan en la de esta Comandancia como 
garan tía  del compromiso que adquiera.

6.a N inguna prenda será admitida sin prévio reco
nocim iento de la Jun ta  revisora que se nom brará al 
efecto , la que desechará las que no estén arregladas á 
los tipos en paños , m ateriales y hechura que se halla
rán  de manifiesto para su comprobación.

7-.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho 
su  im porte al contratista, siendo de su cuenta la entre
ga y el porte de ellas á la capital.

8.a Sí el contratista no residiese en esta capital, de
berá tener en la misma un representante con quien la 
Comandancia se entienda para los pedidos de prendas 
de vestuario , correaje y equipo,-pago de sus valores y 
demás incidentes que puedan ocurrir. Este representan
te deberá estar encargado de todas las composturas que 
tengan que hacerse, y han de ser por su c u e n ta ^ á  to
das las prendas que haya construido^ y las necesiten,' ó 
en su lugar tener un repuesto de 15 á £0 vestuarios de 
infantería y 10 de caballería al que sea adjudicada es
ta  contrata, é igual núm ero de correaje y equipo al que 
se quede con esta ú ltim a , á fin de que los reclutas pue
dan ser uniformados y equipados completamente, ó que 
el carabinero que necesite alguna prenda tome aquella 
que mejor se adapte á su cuerpo.

9.° , Si dicho contratista retrasase la entrega dé las  
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, por 
p rim era vez le serán devueltas para.que se construyan  
nuevam ente y por segunda quedará rescindido el contra
to con pérdida del depósito respectivo, prévio consenti
m iento del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, á 
quien se dará  conocimiento de la falta en que incurra.

Cádiz 44 de Abril de 4866.=Francisco de Sales B u- 
jan d á .________________ 1__________

F ábrica de. p ó lv o ra  de Granada.
El Comisario de Guerra In terventor de la Fábrica 

de pólvora de Granada.
Hace saber que no habiendo sido aprobada por la 

Superioridad la subasta celebrada en ££ de Marzo últi
mo para la adquisición de 3.000 sacos de cañamazo y 
£.£98 tablones de pino de S eg u ra , se convoca, prévia 
órden superior, á una nueva licitación que ha de tener 
lugar ante la Ju n ta  económica de esta Fábrica, á la una 
de la tarde del dia £4 del presente m es, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la oficina

de mi cargo, siendo el precio límite de los* sacos el de 
700 milésimas de escudo, y el de los tablones el de £ oOO 
escudos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que al pié de este anuncio se figura, 
bien por uno ó por los dos a rtícu lo s , y no será admisi
ble la que carezca del documento del depósito que se 
señala en las condiciones 8.a y 45 del pliego de ellas, 
con cuyos requisitos y luego de reunido el Tribunal de 
subasta se presentarán al mismo aquellas por espacio 
de media ho ra , la cual trascurrida no se adm itirán más 
ni podrán retirarse las presentadas.

Granada 4 de Mayo de 18¿6.=»Cayetano de Pazos.
Modelo de proposición.

D. F. de T. , vecino d e    calle d e  , núme"
ro  , enterado del anuncio, pliego de condiciones y
precio límite para la adquisición de 3.000 sacos de caña
mazo y £.£98 tablones de pino de S eg u ra , se compro
mete á facilitar el total ó tal artículo de los que se de
sean adquirir, con sujeción á las referidas condiciones 
y precio lím ite , ó con baja de tal cantidad.

Y para que sea válida esta proposición es adjunto á 
la misma el documento justificativo clél depósito que 
para ello se m arca en el anuncio que convoca al acto.

(Fecha y firma del licitador.) 6£70

O bispado de Zam ora.
Nos el Dr. D. B ernardo Conde y C orral, por la gra

cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Zamora, Prelado doméstico de Su S an tidad , asistente 
al Sacro Solio pontificio, Noble rom ano, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden am ericana de Isabel la Ca
tólica, del Consejo de S. M., y Gobernador eclesiástico 
de las Vicarías de Alba y Aliste por el Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Santiago, á cuya jurisdicción 
pertenecen &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en esta 
nuestra diócesis los curatos siguientes :

De té rm in o , Vi 11 amor de la L ad re : de segundo as
censo, Valcabado y Villardiegua: de prim er ascenso, Ca
zurra y Rojales; y de entrada, Alfaráz, Granja de More- 
ru e la , Matilla la S eca , Peleagonzalo, San Miguel de la 
R ivera, San Pedro de la Nave, Toro, San Pelayo, alias 
San A gustin , y V aldeperdices, hemos dispuesto abrir 
concurso para su provisión, la de sus resultas y los de
más (pie vacaren hasta las segundas propuestas, como 
tam bién para la de los que fueren declarados devueltos 
al o rd inario , así en este Obispado como en las Vica
rías de Alba y Aliste, observándose en todo lo dispuesto 
en el Santo Concilio de Trento, art. £6 del último Con
cordato y Real órden concordada de £8 de Mayo de 
1864. Por tanto, los que quieran oponerse á ellos ó h ab i
litarse para obtener los de patronato laical com parece
rán por sí mismos ó por encargado especial en nuestra 
Secretaría de Cámara dentro de 40 dias, que concluirán 
en 13 de Mayo, con la correspondiente solicitud, acom
pañada de la partida de bautism o, documentos justifica
tivos de su carrera lite ra ria , grados recibidos en ella 
y servicios prestados en el ministerio sacerdotal si fue
ren Presbíteros, y los que no sean de esta diócesis ni 
de las Vicarías presentarán testimoniales de sus respec
tivos Prelados. Los ejercicios de la oposición serán dos, 
según el método recomendado por la Santidad de Bene
dicto XIV, y tendrán lugar bajo la vigilancia de los 
Exam inadores sinodales los dias 16 y 17 de Mayo. Con
sistirá el primero en responder en latin ó en castellano 
á seis preguntas ó cuestiones de Teología dogmática y 
moral, y un caso práctico, que les serán presentadas por 
dichos E xam inadores; y el segundo en traducir al cas- 
tellaim el párrafo que se les señale del Catecismo de 
San Pío V , y escribir una plática sobre el tem a que se 
les designe,. El tiempo que se fija para cada uno de estos 
dos ejercicios es el de cu a tro -h o ras , trabajando todos 
reunidos en el local que al efecto se habrá preparado, sin 
comunicarse unors con otros ni valerse de libros, cua
dernos ni otros auxilios semejantes. El dia 15 del mis
mo se presentarán en la Secretaría de Cámara, de once 
á doce de la m añana, á recibir las instrucciones opor
tunas acerca de los actos de la oposición y más cir
cunstancias. Concluido el concurso, calificados los 
ejercicios por los Exam inadores sinodales, y pesados los 
méritos y aptitud de los opositores para el dGsempeñ o de 
las obligaciones del cargo p arroqu ia l, harem os las cor
respondientes propuestas de los que consideremos m ás 
dignos. Advertimos á todos los que fueren agraciados 
que la provisión de su curato será con la expresa condi
ción de estar y pasar por las variaciones á que diere lu 
gar la circunscripción parroquial prescrita en el ú ltim o 
Concordato y disposiciones dictadas ó que se d ictaren  
para su ejecución.

Dado en Zamora á 4 de Abril, de 18G 6.=Bernardo, 
Obispo de Z am ora .= P or mandado de S. S. I. el Obispo 
mi señor , Dr. Juan Macía Ferreiro y R odríguez, S e 
cretario. 5580

Com pañía gen era l de créd ito  El C om ercio.
Estado de su situación en 30 de A bril de 1866.

Pesos fue: tes.
a c t i v o .   —

Acciones.......................................  3.750.000
Valores en c a r te ra .    ..................... 4.485.089*043
Efectos á cobrar por cuentas cor

rien tes .................................................. 40.106*740
Varios deudores...................    79£.961‘654
Corresponsales.......................................  488.903*356
Depósitos en custodia ..........................  804.988*794
C a ja ..............................................  436.470*095

6.868.£19‘649

PASIVO.
C apital.  ...............   5.000.000
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . .  449.9£6‘768
Acreedores por depósitos en custo

d ia .  ..................  804.988*794
Cuentas tran s ito ria s .   10.106‘710
Idem corrientes..............................  394.907*364
Idem corrientes por cheques  1.450
Efectos á pagar  ................   £05.£04*850
Fondo de reserva ..................    1.638‘169

6.868.£49‘649

i Barcelona 1.° de Mayo de 1866. = P o r  la Compañía

general de crédito El Comercio, el Administrador, 
Luis de Mayora.—El Secretario in te rin o , Modesto R o
bre ño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el p resen te , de. órden del Dr. D. Felipe Rivero, Juez de 

prim era instancia de este partido, se llama , cita y  emplaza por 
este segundo edicto á todos los que se crean coñ derecho á los 
títulos de Marqués del Soto de Aller y  Vizconde de Mira valles, 
cuyo última poseedor fué D. Julio de Estár y Posada, para que 
si de alguno se creen asistidos concurran á deducirle á dicho 
Juzgado á medio de Procurador y  Abogado dentro de la m itad 
del término antes concedido, que fué el de nueve d ia s ; bajo 
los apercibimientos ordinarios, pues así está acordado en la de
manda propuesta por D. Teodoro Ü ceta, como marido de Doña 
Enriqueta Gómez * vecinos de Arequipa, en la República del 
Perú, contra D. Antonio Cortés Llanos, legítimo representante 
de su esposa Doña Eudosia Gutiérrez Castañon y Posada, de es
ta vecindad, y  todos cuantos puedan creerse con derecho á di
chos, títulos, en solicitud de que se declare pertenecen á la Doña 
Enriqueta Gómez.

Cangas de Onís 3 de Mayo de 1866.=Felipe R ivero .= P o rsu  
mandado, José Perez Fernandez. 6264—2

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
co rte , dictada en las diligencias que se actúan en dicho Juzgado 
por la Escribanía de mi cargo para dar cumplimiento á una ó r
den de la superioridad, se cita, llama y  emplaza á Doña Petra 
Alvarez Santillano, á fin de que dentro del térm ino de ocho dias 
comparezca ante la referida superioridad los señores de la Sa|L  
tercera de la Excma. Audiencia territorial de esta capital, á ú á jj || 
de su derecho en los autos que, procedentes de dicho Juzgad#/1 
penden en grado de apelación ante S. E. dicha Sala tercera, se
guidos por D. Pedro Mediano Silvan con la expresada Doña P e
tra, sobre desahucio del cuarto principal d e  la casa, núm. t ^ c a r /  
lie de Santa María; bajo apercibimiento que de no com parecer 
por medio de Procurador en el mencionado término, se acorda
rá lo que en justicia proceda.

M adrid 4 de Mayo de 1866.=El E scribano/ José Juan Cle- 
mente. , ■ , 6215

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de está cor
te, se sacan á subasta el dia 14 del actual, á la una de su tarde 
y  en los estrados delUuzgado, unas imposiciones nuevas del 
Banco de M adrid procedentes del de Economías, ascendentes á 
la suma d e 59.000 rs. vn., al tipo del 35 por 100.

Madrid 3 de Mayo de 1866.=Ortega. 6278

Por providencia del Sr. Juez del Congreso de esta c o r te je  
vende en pública subasta un terreno conocido por él cerrillo de 
San Blas, situado en la márgen izquierda del paseo de Atocha, 
de la propiedad de D. Manuel T im oner, y  para su remate se 
ha señalado el dia 30 de Mayo próximo, á las doce de su maña
na, en la audiencia d e ’S. S.

^Madrid 28 de Abril de 1866.—Jerónimo. Montesinos.
6282

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernández Palma, 
Juez de prim era instancia del d istrito ,de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita á D. Miguel 
Antonio Aguirrezabala á fin de que dentro del térm ino preciso 
de seis días se presente en la Escribanía de D. Antonio Valero y 
García, situada en la calle Mayor de ésta villa, núm. 106, cuar
to entresuelo , con el fin de hacerle saber cierta providencia ju 
dicial; apercibido que de no realizarlo le parará  el perjuicio que 
haya lug^r.

M adrid 30 de* Abril de 1866.=Antonio Valero y  García.-
6277 '

Dr. D. José María Párriga, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido. - '

Por el presente cito, llamo y  emplazo poc tercero y  último 
pregón y  edicto á todos los que se crean con derecho á los bie- 
nes-dotacion del patronato de legos fundado por D. M artin de 
los Reyes y Suárez, para que en el término de 30 d ias, conta
dos desde el 10 dél mes próximo pasado en que se insertó mi 
prim er edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten á dedu
cirlo en mi Juzgado por sí ó por medio de pe sonas con poder 
bastante; apercibidos que de no hacerlo se dictarán las provi
dencias que correspondan y les parará el perjuicio que haya 
lugar. • ■

S anlú’ar de Barrameda 3 de Mayo de 1866 —José María Pár- 
rig a .= P o r mandado de S. S . , José María Fernandez. 6280

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
la ical, memoria de misas fundada en la villa de Lagunilla por 
D. Pedro Terroba y Doña María Gambero, vecinos que fueron 
de la misma, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
oficial, comparezcan en este Juzgado á usar de su derech o ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará  el perjuicio á que 
hubiese lugar; pues en auto que he dictado en este dia en el 
expediente promovido en este Juzgado á instancia del P rocura
dor del mismo D. Benigno Lacorzana en nombre y  con p od er  
de D. D om in go  RamircZ y  G arcía, p resb ítero  , vecino de Cala
horra , sobre que se le adjudiquen en concepto de libres la mi
tad de los bienes de dicha fundación ; así lo tengo acordado.

Dado en Logroño á 30 de Abril de 1866.=Joaquin Perez Co- 
m o to .= P or m andado de S. S., Melitón Arenas. 6283

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de ésta capital, se cita, llama y emplaza por este prim er 
edicto y pregón y término de nueve dias, á contar desde su 
publicación, á D. Antonio Prieto y  Puga, natural de Junquera, 
provincia de Orense, hijo de Emeterio y  de M anuela, casado, 
escritor público, de 29 años de edad, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel de esta villa ó en el Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan de la causa que contra 
él se instruye por quebrantamiento de condena fugándose bu r
lando la vigilancia de la persona que le custodiaba para condu
cirle al presidio de To edo; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará el proceso por lo que á él toca en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 6404

CORTES.
CO NG RESO  D E LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la u n a , se leyó el acta de la an terio r y 
quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Calderón (D. Manuel) no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. SA L E S: Ayer tuve la honra.de decir algunas

palabras en defensa de los firm antes de la exposición 
que presentó el Sr. A ranaz, creyendo que so les habia 
dirigido una ofensa. No habia visto la exposición, sibien 
el Sr. Aranaz me habia indicado las firmas que conte
nía , y entre ellas figuraban las de individuos de todos 
los matices políticos y amigos del Sr. Aranaz.

Muy luego , un amigo mió valenciano me enteró de 
los antecedentes de la cuestión , y yo creí que nada po 
nía mejor en claro la honra de mis paisanos que hacer 
mérito de ellos. El periódico valenciano Los Dos Reinos, 
hablando del origen de esa exposición, dio m árgen á 
que D. José Jaum andreu-, Director de la Caja m ercan
til, publicase en el Diario del 4 un comunicado que voy 
á leer.

El Sr. p r e s i d e n t e : Todo eso se refiere á un inci
dente term inado ayer.

El S r.-S A L E S : La pregunta  que pienso"dirigir al Go
bierno versa sobre ese incidente. (Leyó el comunicado y 
decia que el iniciador de la idea de la exposición fué d i
cho Sr. Jaum andreu, inspirado por personas respetabilí
simas de Barcelona, y que no habia mendigado firmas de 
nádie, habiéndola suscrito espontáneam ente los firm an
tes.) P regunto yo pues: ¿ha sido el Sr. Ministro de H a
cienda Abogado de D. José Jaum andren , D irector de la 
Caja m ercantil de Valencia? ¿Tiene esta Caja algún ne
gocio en su Ministerio?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá la p regunta  en co
nocimiento del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. d u r a n  Y B A S : En 43 de Marzo presenté 
una proposición de escentralizacion adm inistrativa. No 
laidefendí entonces porque se discutía el ..asunto de in 

com patib ilidades parlam entarias. El Congreso sabe el re
b u ltad o  de aquel proyecto. Luego he estado ausente de 

Madrid; y hoy que creo llegado el momento de apoyar 
mi proposición, desearla saber si el Gobierno la ha exa
m inado, y si está dispuesto á aceptarla., y. á señalar dia 
para que yo la apoye.

E l Sr. P R E S I D E N T E S. S. puede cuando tenga por 
_ conveniente apoyarla, en uso del derecho que le da el 
reglamento.

El Sr. D U R A N  Y B A S  : P ues el Gobierno c a lla , yo 
apoyare el viernes mi proposición.

El Sr. Ministro de ESTADO  : E l Sr. Diputado está en 
su derecho; y el Gobierno, cuando oiga á S. S. y  vea los 
fundam entos de su proposición, podrá decidir si la tom a' 
ó no en consideración.
■ El Sr. d u r a n  Y BAS: Sabia que estaba en mi de
recho; pero creia que era un acto de deferencia an un
ciarla préviamente.

E l Sr. O R TIZ d e  z a r a t e : Por encargo del Sr. Ló
pez Francos, que está enfermo, presento u n a  exposición 
del A yuntam iento de Veger de la F rontera, en qué so
licita se dicten algunas medidas sobre redención de 
censos y otras cargas.

El Sr. Moyano subió á la tribuna y leyó su voto 
particular sobre el presupuesto de gastos.

El Sr. p r e s i o e n t e : Este voto particu lar se im pri
m irá y repartirá y se señalará dia para su discusión.

Juró y tomó asiento el Sr. Rivero, que ingresó en la 
tercera sección.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Mendez Vigo.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. Ministro de E S T A D O : S eño res, yo tengo por 

necesidad que ocuparme aunque brevem ente de algu
nas alusiones que ayer me dirigió el Sr. Mendez Vigo. 
No entraré en el fondo de la cuestión , porque no me 
compete , y porque además ya lo hizo el Sr. Ministro de 
Fom ento ; me ocuparé solo de las alusiones que S.-S. 
me dirigió como particular sin d u d a , y que ni probó ni 
pudo probar.

Como Ministro de E stado, S. S. no podia traerm e á 
ése debate: como Senador del re in o , S. S. no tiene de
recho á residenciarme por mis actos en. el otro Cuerpo, 
y es claro que no habia de quererlo h a c e r , tanto  más 
cuanto que nunca se tra ta  en un Cuerpo Colegislador 
de lo que pasa en el otro.

Yo he sido individuo de comisiones que han enten
dido en  el objeto de la interpelación de S. S. En la p ri- 
mera S. S. dice que me llevé el expediente á mi casa, 
¿de dónde lo sabe S. S.? ¿Pueda acaso asegurarlo ? Ade
más , aun cuando yo fuera responsable de haberlo he
cho, ¿seria este Cuerpo quien debiera exigirme esa res
ponsabilidad? Seguram ente que n o , pero ni pasó eso; 
yo no tuve el expediente, que llegó m uy tarde al Sena
do, más que 40 ó 4£ dias que necesité para estudiarlo. 
E n  4865 tampoco se puede juzgar de mi conducta como 
Senador, porque ni firmé dictám en ni pronuncié dis
curso. ¿Cómo, pues, se me ha de atacar como Senador? 
Es imposible h acerlo ; y por lo tanto S. S. me censura 
solo por lo que supone que pienso.

Dice luego S. S. que no m e convencí de la razón 
que S. S. tiene en ese asunto porque no q u i s e ,  toda 
vez que S .  S .  m e  escribió una carta á  que no contesté. 
Es cierto que entonces hablam os el Sr. Mendez Vigo y 
yo de este a su n to , qué le manifesté mis opiniones y 
que me escribió esa carta. Yo suplico á S. S. que no to
me á descortesía la falta de contestación:, que nació de 
que estudiaba el asunto y de.que luego tuve que dejar 
aquellos asuntos para ocupar este puesto; pero además, 
no creí que la carta necesitara contestarse; la tomé solo 
como un dato más que debia tener presente al em itir 
mi dictámen. .

S. S . , para probar el mal gusto que el Sr. Duque de 
T etuán habia tenido tú enamorarse de m í,  contó una 
anécdota relativa á lo que habia pasado en el otro Cuer
po acerca de una ley, concediendo ciertos derechos á la 
empresa de un ferro-carril. Es verdad que S. S. me ha
bló para que no me opusiera al p ro y ec to , y que yo me 
comprometí á no pertenecer á la comisión ántes que á 
dar un dictám en contrario.

Pero lo que entonces pasó xfué que toda la comisión, 
ménos yo , estaba en contra de la ley; tuvim os una la r
ga d iscusión , prevaleció mi d ic tám en , y se me encargó 
que redactara el de la comisión , no siendo culpa m ia el 
que de los hechos resu ltara  una baja en las acciones. Lo 
que me interesa es dem ostrar que, á pesar del carácter 
industrial que S. S. me supone, yo ¿no pude hacerlo 
para perjudicar á otra Compañía, porque las empresas 
de ferro-carriles se sostienen unas á o tra s , y la baja 
que entonces se ocasionó en la que representaba S. S. 
produjo otra ¡en la que yo representaba. Y S. S. h a  es
tado tan injusto en este pun to , que me ha hecho car
gos por lo mismo que hizo que me dieran las gracias 
el Director facultativo y uno de los Gerentes de la em
presa.

V ea, pues, el Congreso la injusticia con que el se

ñor Mendez Vigo h a  procedido, y  cuán léjos pudiera 
yo estar de haber pensado que recibiría tales ataques.

El Sr. m e n d e z  V IG O  : S eñores, pienso ceñirme en 
lo posible á las rectificaciones, porque deseo que la cues
tión se concrete para que el Congreso pueda formar me
jo r su juicio acerca de ella. Sin em bargo, antes debo 
hacer mención de una idea que ayer ha  repetido mucho 
el Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo , y qüe puede afec
tar en algo á mi honra. S. S. dijo que yo era interesado 
en esta cuestión, á pesar de lo que yo indiqué al prin
cipio, y hay que esclarecer este punto. Yo répresento 
fuera de aquí varias em presas industriales, y creo que 
no hay n ingún obstáculo en esto para que desempeñe 
dignam ente el cargo de Diputado. E n  la cuestión legal,' 
mi profesión es compatible con la Diputación; pero yo 
creo además que es conveniente que lo sea, porque los 
asuntos de esas Compañías anónim as y colectivas son 
asuntos generales que interesan mucho á la riqueza del 
país.

Si los A dm inistradores de esas Compañías fuéramos 
incom patibles, lo seria todo el m undo , porque no hay 
nádie , que si se q u ie re , no pueda decirse que defiende 
intereses particulares. La dignidad de cada uno está en 
su p e rso n a , en sus antecedentes y en sus ac to s , y lo 
principal es que aquí se diga la v e rd a d , y  no se ande 
buscando quien hable por uno en determ inadas cuestio
nes para darles cierta forma.

El Sr. Ministro manifestó ayer que con mi discurso 
habia hecho daño á los accionistas del Ebro. ¿Ypor qué? 
¿Tiene ó no razón la empresa? Si la tie n e , ¿cómo en su 
rectitud  y buen juicio ha  de resolver en contra de ella 
el Sr. Ministro de Fom ento por lo que yo haya dicho 
ayer? Si no la tiene, ¿qué daño he podido yo hacer con 
mi discurso á esa Compañía?

Ha dicho S. S. que las Reales órdenes de Junio y 
Agosto del 60, expedidas por su digno antecesor el se
ñor Marqués de Corvera, no daban derecho á subven
ción ; yo no he dicho eso ; lo que hicieron aquellas Rea
les órdenes fué responder á las aspiraciones de la opo
sición trayendo nuevam ente á la Compañía á u n a  situa
ción legal é im poniéndola nuevas obligaciones. ¿Y qué 
era esto más que un contrato bilateral? Cuando un Go
bierno dice á una  em presa: «si tu h^ces esto, yo haré 
esto otro/» ¿qué se hace m ás que un  contrato bilateral?

Pues b ie n : una  de las partes, la Compañía, ha cum
plido ese contrato, y el Gobierno no. Esto es lo que re
sulta de los hechos.

E n cuanto á la caducidad, señores, yo no com pren
do que' se vuelva á hablar de ella después del año 4859; 
entonces se planteó la cuestión íntegra ; posteriorm ente 
se acordó por una ley lá concesión del ferro-carril de 
Zaragoza á E sca tro n , como obra suplem entaria de la 
canalización en tre  esos dos p u n to s ; desde entonces ya 
no cabe duda de qué no procede la caducidad.

Dije ayer que el Gobierno, que habia protegido á 
otras empresas que no tenían derecho á subvención, 
abandonaba á esta, y cité la del canal de Urgel. Yo m e 
complazco en que se haya concedido un auxilio á esa 
em presa, porque es,a obra es m uy im portante y digna de 
ser a ten d id a : creo que aun  se la piensa proteger más, y 
me alegro; pero ¿dejará esto de dar la razón á lo que yo 
he dicho ? ¿No es bien patente que^ hay  una  diferencia 
m uy notable entre lo que se hace con una  em presa y lo 
que se hace con otra ?

Que yo pido que se resuelva e\ expediente á favor 
de la Compañía. Yo no pido eso: pido que se resuelva en 
ju s tic ia ; y si hay alguien que no crea que debe hacerse 
a s í , que lo diga y que lo funde.

Que ha  habido abusos. E n  esta C om pañía, señores, 
hubo en 4855 y 56 una especie de guerra  civil entre los 
accionistas, y se nombro una  comisión que investigara 
lo que hacia la empresa. Se hizo así*, redactó un infor
me que no debió ser para publicarle , sino para dar 
cuenta á la ju n ta  general. Sin embargo , se publicó, y 
las ju n tas  generales de 4855 y 4856 no le discutieron; 
sin duda por el calor y la form a con que estaba redac
tado. De m odo, que lo cierto es que ese docum ento, del 
cual arrancan  todos los cargos que se han  form ulado 
contra la Compañía, no tiene valor n inguno le g a l, m u
cho m ás cuando algunos de sus autores dieron /luego 
explicaciones satisfactorias ante la ju n ta  general de ac
cionistas de 4857.

Pero aparte de esto, ¿qué im plica lo que dice ese fo
lleto, con lo que yo pido ? Si h a  habido ab u so s , ¿ po r 
qué el Gobierno no los ha  castigado? ¿ Qué culpa tien en  
los accionistas 'de estas faltas y de la  morosidad del Go
bierno para  castigarlas ?

Repito, pues, señores, que el único arsenal de don
de han  salido esos rum ores de falta de m oralidad es 
ese docum ento , que no tiene valor ninguno legal y  que 
una adm inistración ilustrada debiera haber^ apr eciado 
nada más que en su justo valor. Debo advertir que en
tre los firm antes del referido folleto cuento algunos 
amigos; pero repito que en aquella época habia u n a  efer
vescencia entre los accionistas como la que m uchas ve
ces se nota entre ¡nosotros.mismos.

E l Sr. Ministro se em peña, no sé por qué, en re tro 
traer la cuestión más allá del año 4859, y yo creo que 
en esto hay un mal m uy grande, porque esas cosas no 
conducen nunca á n ingún  resultado provechoso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D ipu tado , debiendo el 
Congreso reunirse en secciones, quedará S. S. para  m a
ñ ana  en el uso de la palabra.

Suspendida la discusión y prévia la oportuna pre
gun ta , el Congreso acordó reun irse  en sesión secreta 
para tra ta r  de asuntos de gobierno in te rio r, después 
de term inada la pública.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana: 
dictámen y voto particu lar sobre caducidad de créditos, 
y continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión pública, y después de la secre
ta se reun irá  el Congreso en secciones según tiene acor
dado.

E ran  las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑ OLA  G EN ERA L DE C R É IJ I-  
to.—Debiendo celebrarse ju n ta  general el dia 43 del cor
riente , se pone en conocimiento de los señores accio
nistas que en las oficinas de la Sociedad, calle da San 
A gustin, núm . 3 , cuarto segundo izquierda, se h a lla rá  
de manifiesto el balance cerrado en 34 de D iciem bre 
últim o.

P. A. del D irector g e ren te , E. de Córdoba. G£8i

SA N T O S D EL D IA .

San  Gregorio NaciancenO, Obispo y Doctor, y San Ermes.

C uarenta  Horas en la parroquia clel Salvador y San 
Nicolás.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Muyo 
de 4866.

T BM PERA TV ftA  KN ORADOS

B aróm etro  ^  *"■ --------- -  Dirección E stado
H O R A S, reducido á 0o del

e n m ilím etro s  R eau m u r. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 704,34 9o,0 44°,3 N. E . . Cubierto
9 m. 704,£8 44°,3 44°,4 N. E . . Idem.

1 £ . . .  704,£4 44°,6 18°,3 N. E . .  Idem.
3 t .  704,83 13°,9 47°,4 E .N .E  N ubes.
6 4. 704,84 43a,9 47°,4 E .N .E  Idem.
9 n . 706,40 9°,4 44°,9 E  Cási d.°.

T em peratura máxima del d ia    44°,8 48a,5
T em peratura  máxima al so l............... £4°,7 £7°,4
T em peratu ra  m ínim a del d ia   8°,£ 40°,£

Evaporación en las £4 horas.. 4,0 milímetros. 
L luvia en id. id ........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

P enínsula y del extranjero el dia 8 de Mayo de 4866.

,A U u ra  Tem -

loca- toS stp T sr Direc' Fueria
y a * grados c ioa  del ,]Ai E s tad o  E s tad o

LID A D ES . Tel deI cen te- del .
m ar en s ¡m a-  T iento. T ;Antn °* m arm ilim e- jes< T iento.

tros.

B ilb a o ...  764,8| 46,5 N. O .. Brisa. N u b e s .. Tranq.*
O viedo ... 765,6 45,6 E . . . .  Vien.° Despej.0. »
C o ru ñ a ... 76£,8 14,£ N. E . . Calma Idem . . .  Bella.
Santiago .! 764,0 16,0 N. E . .  Brisa I d e m .. .  » ,

Badajoz... 756,7 49,0 N  Brisa. Nubes. . »
San Fer.°
a la s  7 . .  759,4 44,5 E .N .E  Idem . Cubierto Oleaje.

S ev illa ... 764,4 48,0 N. E . .  Idem . Despej.0 »
T a r ifa .. . .  758,8 47,4 E  V ien.0 Lluvia. . Rizada.
G ranada. 760,8 44,0 N. O .. Calma N ubes... »
A lican te . 760,8 £0,0 E  Idem . Cubierto Tranq.a
M urcia ... 764,3 48,0 N. O.. Brisa Nubes. »
V alencia. 764,8 46,£ N . . . .  Calma Cubierto »
P a lm a .. .  758,8 48,8 N. O .. Idem . Id e m .. .  Tranq.*
Barcelona 764,6 48,4 N .E . .  Brisa. Id em .. . Idem . 
Zaragoza. 760,4 43,0 N. O .. Idem . Lluvioso »
S o r i a . . . .  764,8 40,0 N. E . .  Calma Cubierto. »
B úrgos.. .  767,7 40,5 N .E . .  V ien.0 N ubes... »
Valladolid 765,3 1£,0 N. E . .  Idem . Despej.0. »
S alam an/ 76£,7 8,0 E   Idem . Nubes. . »
M adrid ... 760,7 44,4 N. E . .  Idem . Cubierto »
Cid.-Real. 764,3 44,0 E. S. E » I d e m .. .  »
Albacete. 76£,4 I 4£,8 E .N .E  Brisa. I d e m ...  »

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer-ha llovido en Avila, 
B adajoz, C iudad-R eal, H uelva, Soria, Toledo y Va
lencia.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha  recibido el anuncio.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.£6£ arrobas dé trigo.
3£8 idem de harina.

6.9£4 idem de carbón.

444 vacas, que hacen 56.448 libras de peso.
483 carneros, que hacen 4£.50£ libras de peso.
468 corderos, que hacen 3.867 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,700 á 5,800 esqudos arroba, y  de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 4£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba , y  de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.

P an  de dos libras, de 0,448 á 0,44£ escudos.
Jabon , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... 4.779 fanegas.

Precio m edio  4,575 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 8 de Mayo de 4866. *=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 8 de Mayo de 4866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-00» 

a plazo, 35-00 y 34-90 fin cor. vol.

Deuda del personal, á plazo, 48-00 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi
cado , 87-75.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id., 67-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 44£ p.

Acciones de la Sociedad española de Crédito comer

cial , publicado, 440-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 48-80.

París á 8 dias v is ta , 5-04 p.
Plazas del reino.

DaKo. Beneficio DaiTo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 4 L u g o   » %
A licante . ; . .  » 4 J4 d. Málaga  » %
A lm ería   » 4 M urcia  » 4 ^
A vila   » y4 O rense  »
B adajoz  » % p. Oviedo  » 4
B a rc e lo n a ... » £ P a le n c ia . . .  » 4
B ilbao   » 4 y4d. Pam plona, i » £
B ú rg o s   » £d . Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » y
Cádiz  3 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian .........  » £
C iudad-R eal. » 4 S an tan d er.. » £
Córdoba  » 4 / 4 S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » y4 S egov ia .. . .  » y% d.
C uenca   » y d .  Sevilla  » 4
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ran ad a   » {■% T arragona.. » y
G uadalajara. » 4 T eruel.........  » y%
H uelva  » yz Toledo  » y
H u esca   » » V alencia. . .  » £
Ja é n ............... » 4 V alladolid.. » 4}4d.
L e ó n   * y% V itoria  > £ d.
L érida   » 4 Z a m o ra . . . .  » % d.
L og roño . . . .  » 4 Z aragoza.. .  » 1 %  '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Mayo.—Interior, 33.—Diferida, 3£.

Am sterdam  4 de Mayo.—Interior, 3£ y . —Diferida, 3£.

Londres 4 de Mayo.—  C onsolidados, 86 á 86

París 5 de M ayo—  In te rio r español, 36 ^ .—Diferi
da, 33 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  R e a l .— A las ocho y m edia de 1$ noche.— 

Función 443 de abono.—Tercer turnos— Guglielmo TelL

Teatro del P ríncipe. — A las ocho y m edia de la 
noche.—Función £04 de abono. — T urno im par y  terce
ro de tres.—E l dram a nuevo en tres actos Dos amo
res.— Baile.— Las cuatro esquinas.

T e a tro  d e l  C irco. — A las ocho y m edia de la no
che. — Función 474 de abono. — T urno segundo. — He
rir  en la sombra — B aile .— Cuestión de temperamento .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y  m edia de la 
noche .— El Duende.—A ria de la ópera burlesca I  feroci 
rom ani.— E n las astas del toro.

T eatro de V ariedades. — Hoy no hay función.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  media 
de la noche.—F unción 5.a de abono.=T urno £.° de tres 
y 4 .° de cuatro.— V ariada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, en la que tom arán parte la colección de 
perros inteligentes adm irablem ente amaestrados por el 
elown polonés Mr. Rabesky.


